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Ciudad de México a 5 de junio de 1991

C. LIC. CARLOS SALINAS DE GORTARI
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
PRESENTE.

Distinguid» sefior Presidente:

Hoy se cumple un aiio de la creacién de la Comisién Nacional de Dere-
chos Humanos mediante el Decreto que usted expidié. De acuerdo con
el articulo 50., fraccién V de ese Decreto, y el articulo 10, fraccién VI del
Reglamento Interno de la propia Comisién, rindo el Segundo Informe de
Actividades que comprende del 4 de diciembre de 1990 al 27 de mayo del
presente aio, lo cual realizo con sumo agrado.

Este informe y el transcurso de estos tltimos doce meses, pueden ser
ttiles para evaluar realmente cuéles han sido los resultados alcanzados por
esta Comision Nacional en su primer afio de existencia, en qué 4reas es ne-
cesario incrementar los esfuerzos, cuiles han sido las metas indicadas en los
Programas de Trabajo que no se cumplieron plenamente y por qué. Este In-
forme es una espléndida oportunidad para tener momentos de reflexién so-
bre el futuro de esta institucién y su utilidad para la sociedad mexicana.

Tal y como establece la reglamentacién de la Comisién Nacional, es-
cuché las opiniones de los miembros de su Honorable Consejo, asi como
las de los mas cercanos colaboradores; sin embargo, como asenté en el In-
forme anterior, soy el tinico responsable de su contenido.
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[. SESIONES DEL CONSE]JO DE LA COMISION NACIONAL

Se celebraron seis sesiones ordinarias y una extraordinaria del Con-
sejo de la Comisién Nacional de Derechos Humanos, en las cuales se
discutieron y, en su caso, se aprobaron los lineamientos generales de ac-
tuacién de la Comisién Nacional. Dichas sesiones representaron 49 horas
de trabajo. Entre los aspectos mas importantes se encuentran: el Acuerdo
1/91 en el cual se establecén los términos para la aceptacién de las Recomen-
daciones de la Comisién Nacional y para la presentacién de las pruebas
de que la Recomendacién ha sido realmente cumplida; el Acuerdo 2/91
en el cual se establece que la Comisién Nacional si es competente para co-
nocer quejas de cardcter ecolégico siempre y cuando se satisfagan una se-
rie de condiciones; la tesis 3/91 en la que se explican las razones por las
cuales no es procedente la integracién de comisiones investigadoras con
la autoridad a la cual se ha dirigido la Recomendacién; la declaracién
sobre la no creacién de delegaciones en las entidades federativas y sobre
la forma de operacién de la propia Comisién Nacional, asf como la decla-
racién condenando el descubrimiento de tres artefactos electrénicos para
escuchar conversaciones en las oficinas del propio Consejo y de la Presiden-
cia de la Comisién Nacional y la aceptacién del dictamen que rindieron
los peritos designados por la propia Comisién Nacional y la Procuraduria
General de la Repiiblica sobre las caracterfsticas técnicas de esos artefactos.

Se labora-ya en el estudio, que el Consejo instruyé a la Presidencia
de la Comisién Nacional, de la legislacién penal sobre una mejor protec-
cién al Derecho Humano a la privacidad, en los términos indicados por el
propio Consejo.

Con el Consejo se intercambiaron amplia y libremente opiniones. Se
le tuvo permanentemente informado de las actividades de la Comisién
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Nacional para que a la hora de la toma de sus decisiones, éstas tuvieran el
marco preciso de las realidades y problemas de la Comisién Nacional. La
actividad del Consejo en este semestre se distinguié por la precisién de di-
versos aspectos normativos, cuyo Reglamento Interno no contempla, lo
cual es natural, ya que era imposible prever todos los aspectos de una ins-
titucién nueva y con pocos antecedentes en nuestro pafs. Aqui precisa-
mente se encuentra lo muy importante de la actividad del Consejo, a
cuyos distinguidos miembros les doy las mds sinceras gracias por todo el
tiempo, entrega y talento que le dedican a la Comisién Nacional en ese
cargo de cardcter honorifico.

I1. PROGRAMA SOBRE QUEJAS

1. Durante este semestre, el Programa de Quejas se desarroll6 en 2 vertien-
tes: el seguimiento de aquéllas que durante el semestre junio-diciem-
bre de 1990 se encontraban pendientes de calificacién o en tramita-
cién, por una parte, y la recepcién y atencién de las quejas presentadas
a partir del 4 de diciembre de 1990 y hasta el 27 de mayo de 1991, por
la otra.

Con el fin de que la informacién correspondiente sea suficiente-
mente clara, en este Informe los resultados del Programa de Quejas se
presentan obedeciendo a la divisién apuntada y se asientan al final los nime-
ros totales y anualizados de cada uno de los conceptos que lo componen.

A) SEGUIMIENTO DE LAS QUE]JAS DEL SEMESTRE
JUNIO 1990-DICIEMBRE 1990

Al 3 de diciembre de 1990, el programa report6 la existencia de 200 ex-
pedientes de queja respecto de los cuales no se habia podido realizar el ac-
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to de calificacién por falta de informacién suficiente del quejoso y 746 ex-
pedientes que se encontraban en tramite. La situacién actual de esos 946
expedientes es la siguiente:

a) Quejas respecto de las cuales no se ha podido con-
cluir el acto de calificacién por falta de informa-

cién suficiente del quejoso 6
b) Quejas en tramite 574
¢) Quejas concluidas 366
TOTAL 946

Las 366 quejas concluidas corresponden a los siguientes conceptos:

a) Solucién a la queja durante su tramitacién u

orientacién al quejoso 118
b) Por razén de incompetencia de la Comisién Na-

cional sin posibilidad de orientacién 90
¢) Por desistimiento del quejoso 8
d) Por falta de interés del quejoso en la continuacién

del procedimiento 88
e) Por Recomendaciones deducidas de 34 expedien-

tes de queja S0*
f) Por declaracién de no responsabilidad de la auto-

ridad, deducidos de 20 expedientes de queja A
g) Por acumulacién de expedientes de queja 8

TOTAL 366

* e 3 . .
Se contabilizan 34 expedientes con el cardcter de concluidos, no obstante que de
ellos se derivaron 39 Recomendaciones.

" Se contabilizan 20 expedientes concluidos, no obstante que de ellos se derivaron
21 declaraciones de no responsabilidad.
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De las Recomendaciones expedidas durante el semestre junio-di-
ciembre de 1990, oportunamente se informé que éstas sumaron 33, de
las cuales 17 habfan sido aceptadas y cumplidas; 3 habfan sido no acep-
tadas; se hicieron precisiones respecto de 5 més y se dijo que se carecia
de informacién sobre las restantes debido al corto plazo que medié en-
tre su expedicién y la presentacién del Informe Semestral.

Respecto de estas tiltimas ahora puede informarse lo siguiente:

a) Recomendaciones aceptadas y con pruebas de su cumplimiento:
17/90; 24/90; 25/90; 27/90 y 32/90.

b) Recomendaciones aceptadas y que han sido parcialmente cum-
plidas:
28/90; 29/90; 30/90 y 31/90.

¢) Recomendaciones aceptadas de las que no se tienen pruebas de
su cumplimiento:
26/90 y 33/90.

d) Recomendaciones que no han sido contestadas, lo que equivale

a su no aceptacién:
32/90, en cuanto hace al Juzgado Mixto de Primera Instancia

en Pochutla, Oaxaca.

Respecto a las Recomendaciones emitidas en el semestre junio-diciem-
bre de 1990, que no fueron aceptadas, resulta importante destacar lo si-
guiente:

La Recomendacién 23/90, se dirigi6 al Secretario de Comunicacio-
nes y Transportes y se refiri6 al caso del hundimiento o desaparicién del
Barco Tuxpan. La negativa para la reapertura de la investigacién sobre el
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destino del citado Barco, se fund6 en una serie de argumentos técnicos
que escapan a la posibilidad de anailisis de la Comisién Nacional, por
lo que se manifesté que se solicitarfa un peritaje que le permitiera a este
Organismo normar su criterio.

En consecuencia, se solicitaron, no un peritaje, sino dos, que estuvie-
ron a cargo del Capitin Lorenzo Gallegos y el Ingeniero Antonio Gémez
Alor, por una parte, y del Capitin de Altura Jorge Morales Dominguez,
por la otra. De conformidad con el leal saber y entender de sus autores,
ambos estudios son coincidentes en que la mas probable causa de la desa-
paricién del buque fue la de su hundimiento dadas las condiciones clima-
tolégicas imperantes en la zona, asf como su virtualmente imposible “arri-
bada forzosa” en razén de la situacién geografica en que se encontraba.

Una vez entregados los dos peritajes, la Comisién Nacional convocé
a los familiares de la tripulacién que habian presentado la queja corres-
pondiente, y les puso a la vista los resultados y toda la documentacién que
obra en el expediente del caso, a fin de que pudieran ser aclaradas las du-
das que precisamente motivaron la solicitud de intervencién de la Comi-
sién Nacional.

Igualmente, y en cumplimiento de sus obligaciones, la Comisién
Nacional ofrecié6 a los quejosos la orientacién juridica que pudieran
necesitar, dado que en el caso se habfa demostrado la inexistencia de
violacién a los Derechos Humanos.

Respecto a las dos Recomendaciones que no fueron aceptadas relati-
vas al caso del Lic. Antonio Valencia Fontes, la Comisién Nacional en va-
rios documentos piiblicos ha dejado muy clara su posicién. Hoy sélo rei-
tera que con todas las pruebas reunidas y pasadas por la fe publica del
Ministerio Piblico Federal en el caso de Sergio Machi, la privacién de la
libertad del Lic. Valencia Fontes y coacusados es una injusticia manifiesta.
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Por lo que toca a las Recomendaciones que fueron objeto de precisio-
nes en el Informe del semestre anterior, cabe aclararse lo siguiente:

En cuanto a la Recomendacién 11/90 enviada al Procurador General
de la Republica, en el caso del C. Rubén Oropeza Hurtado, se informé a
la Comisién Nacional sobre la aceptacién de la misma y se ofreci6
que oportunamente se darfan a conocer los resultados de la investigacion que
solicita la Comsién Nacional para determinar la responsabilidad de agen-
tes de la Policia Judicial Federal en la tortura y fallecimiento de la men-
cionada persona. Hasta el momento dichos resultados no han sido remiti-
dos. La Comisién Nacional sélo tiene pruebas que estos agentes han sido
suspendidos temporalmente de sus cargos. Se considera a esta Recomen-
dacién como aceptada pero sin pruebas de su cumplimiento.

En el Informe anterior se establecié que la Recomendacién 19/90,
enviada al Presidente Municipal de Acapulco, se consideraba aceptada
pero que no se reportaria como cumplida sino hasta que se hubiese paga-
do al quejoso la indemnizacién correspondiente.

Habiéndose cumplido durante el primer semestre de 1991 con la re-
ferida indemnizacién, la que se calcul6 en términos de equidad, la Comi-
sién Nacional considera que la misma ha sido debidamente cumplida y
probada con la decidida intervencién para solucionar la controversia, por
parte del C. Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero.

No obstante que en el Informe del ejercicio anterior se apunt6 que
de las 33 Recomendaciones expedidas, 17 habian sido aceptadas y cumpli-
das, al continuar con el seguimiento a cada una de ellas, aparece como ne-
cesario formular las siguientes aclaraciones:

La Recomendacién 8/90 se dirigi6 al C. Procurador General de la
Reptiblica y solicité el cese y la consignacién de un Agente de la Policia
Judicial Federal, como presunto responsable del homicidio de Jorge Ar-
giez Pérez, perpetrado en la ciudad de Cancin, Quintana Roo. Aunque
la Procuraduria General de la Republica ha probado que el Agente Ale-
jandro San Pedro Garcia ha causado baja, informa que no ha sido posible
su detencién, razén por la cual la Comisién Nacional considera que esta
Recomendacién ha sido sélo parcialmente cumplida.
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La Recomendacién 18/90, relativa al Centro de Readaptacién Social
de Tampico “Palacio de Andonegui”, Tampico, Tamaulipas, fue enviada
al C. Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas. Al respecto se
deben realizar las siguientes precisiones:

La Comisién Nacional concluyé que en dicho Centro Penitenciario
existia una manifiesta violacién a los Derechos Humanos de los internos,
toda vez que no se reunian las condiciones minimas para su funciona-
miento, ademis de los serios problemas de corrupcién al interior del Pe-
nal auspiciados por las mismas autoridades. Por ello, la Comisién Nacio-
nal recomendé la destitucién tanto del Director del citado Centro de
Readaptacién Social asi como de su Primer Comandante.

A este respecto, la Comisién Nacional tuvo conocimiento, a través de
los medios de comunicacién, del cumplimiento de este primer punto
de la Recomendacién, pero en ningtin momento ha recibido respuesta
formal a ella y, por tanto, tampoco los documentos probatorios.

También se recomendd la realizacién de “una investigacién
exhaustiva de los hechos presumiblemente delictuosos que pudieran
haberse cometido y, en su caso, la consignacién de los presuntos res-
ponsables”. De igual forma, se solicité el traslado de los capataces de las
“cuadras”, que hubieran sido sentenciados, a otros centros de readapta-
cién social, toda vez que su presencia en dicho penal resultaba negativa
para los internos.

Al respecto, no se tiene noticia de ninguna clase en el sentido de que
se haya dado cumplimiento a estos puntos de la Recomendacién, no obs-
tante que con fecha 8 de febrero se giré oficio al C. Gobernador del Esta-
do recordindole que no habia respuesta oficial a la Recomendacién.

La Recomendacién 14/90, fue enviada al C. Gobernador Constitucio-
nal del Estado de Tabasco, el 24 de septiembre de 1990, estando relacio-
nada con el homicidio de Jos¢ Manuel Martinez Ruiz. El Gobierno del Es-
tado de Tabasco envié documentos para probar el cumplimiento de la
mayoria de los puntos concretos de la Recomendacién, quedando pen-
diente de reunir la documentacién necesaria para dar vista sobre una fal-
sedad de declaraciones judiciales, en el ambito federal, a la Procuraduria
General de la Republica. Esa Dependencia, con fecha 24 de abril de 1991,
envi6 a la Comisién Nacional copia de la averiguaciéon previa del Minis-

21



terio Piblico Federal adscrito al Juzgado Segundo de Distrito en el Esta-
do de Tabasco, indagatoria iniciada con motivo de la supuesta falsedad de
declaraciones rendidas por el Procurador del Estado durante la tramita-
cién del juicio de Amparo correspondiente. De dicha documentacién se
desprende que el Director General de Averiguaciones Previas de la Pro-
curaduria General de la Repriblica resolvié, con fecha 24 de octubre de
1989, el no ejercicio de la accién penal. Acreditado el dnico punto pen-
diente de la Recomendacién, ésta se considera aceptada y probada en to-
dos sus puntos. Sin embargo, tiene que asentarse que aunque se cumplie-
ron con todas las formalidades juridicas en este caso, la Comisién
Nacional no considera justa la decisién del no ejercicio de la accién penal,
por las razones expuestas en la propia Recomendaci6n.

La Recomendacién 15/90, enviada al C. Gobernador Constitucional
del Estado de Morelos y relativa al homicidio del Juez de Distrito Pedro
Villafuerte Gallegos, el C. Gobernador del Estado acept6 la Recomenda-
ci6n y, con fecha 26 de febrero de 1991, se informé que se remitirfan a la
Comisién Nacional las dltimas actuaciones que se habfan llevado a cabo
en la averiguacién previa de mérito, asi como los anexos que obran en la
indagatoria, documentos que se recibieron en la Comisién Nacional el
dia 8 de marzo. Se considera que la Recomendacién ha sido parcialmente
cumplida, aunque es necesario agilizar y profundizar la investigacién. La
PGR ha manifestado oralmente a la Comisién Nacional que ya se apresta a
colaborar en dicha investigacién. Es muy importante que se esclarezca este
caso porque implica la seguridad y la tranquilidad que los funcionarios judi-
ciales deben tener.

Por lo que toca a la Recomendaci6én 21/90, dirigida al Gobernador
Constitucional del Estado de Guerrero y al Presidente Municipal de Chil-
pancingo, aunque la Recomendacién fue aceptada, se argumenta que la
Procuraduria General de Justicia de ese Estado no puede cumplir esa or-
den de aprehensién debido a que al presunto responsable se le ha otorga-
do el amparo y proteccién de la Justicia Federal contra la orden de apre-
hensién. Después de investigar los términos del amparo al que se alude,
la Comisién Nacional concluy6 que éste s6lo se concedié para efectos y en
razén de que no habfa sido el titular del juzgado correspondiente quien
habfa librado tal orden, sino su Secretario en funciones. El juez solicit6 la
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revisién de la mencionada decisién judicial misma que, hasta donde se sa-
be, no ha sido resuelta en definitiva,

La Comisién Nacional no dara por totalmente cumplida esta Recomen-
dacién sino hasta que la orden de aprehensién, esa o una nueva, sea ejecu-
tada o bien se le demuestre juridicamente que no se debi6 consignar porque
nunca se integré el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad.

En relacién con la Recomendacién 29/90, dirigida al C. Procurador
General de la Republica y referida a los hechos violatorios de Derechos
Humanos ocurridos en la poblacién de Aguililla, Michoacan, la misma se
considera aceptada pero parcialmente cumplida, debido a que el sobresei-
miento de la causa penal s6lo se realizé respecto de los CC. Salomén Men-
doza Barajas y Javier Rosiles, no asi en lo tocante a Magdaleno Vera Gar-
cia y Carlos Valencia Morfin. La Procuraduria General de la Repiiblica
ha enviado recientemente documentacién diversa que, desde su punto de
vista, demuestra la responsabilidad de ambos procesados. La Comisién
Nacional est4 revisando minuciosamente toda la documentacién del caso,
para dar la correspondiente contestacién. La PGR tampoco acepté la Re-
comendacién respecto a la peticién de sobreseimiento relativo a las causas
penales que se siguen en contra de seis personas que gozan de libertad
provisional.

Asimismo, la Comisién Nacional esta a la espera de la conclusién de
las investigaciones relacionadas con la probable responsabilidad penal
de los agentes de la Policia Judicial Federal y del Ministerio Piblico
Federal que intervinieron en esos hechos.

La sintesis sobre la aceptacion y grado de cumplimiento de las 33 Reco-
mendaciones del semestre junio-diciembre de 1990 es la siguiente:

a) Recomendaciones aceptadas y con pruebas de que han sido cum-
plidas: 20
1/90; 2/90; 4/90; 5/90; 6/90; 7/90; 8/90; 10/90; 14/90; 16/90;
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17/90; 18/90; 19/90; 20/90; 22/90; 24/90; 25/90; 27/90; 31/90;
32/90.

b) Recomendaciones no aceptadas: 3
9/90; 12/90; 23/90.

¢) Recomendaciones aceptadas y parcialmente probado su cumpli-
miento: 6
3/90; 15/90; 21/90; 28/90; 29/90; 30/90.

d) Recomendaciones aceptadas sin pruebas de su cumplimiento: 3
11/90; 26/90; 33/90.

e) Recomendaciones que no han tenido ninguna contestacién, lo
que equivale a su no aceptacién: 2
18/90 y la 32/90 por lo que hace al Juzgado Mixto de Primera
Instancia en Pochutla, Oaxaca.

El seguimiento de las 946 quejas que se encontraban en tramite o
pendientes de calificacién al 3 de diciembre de 1990, se encuentra deta-
llado en el ANEXO 1.

B) SEMESTRE DICIEMBRE 1990-MAYO 1991

1. Del dia 4 de diciembre de 1990 al 27 de mayo de 1991 se presen-
taron 1913 quejas.
El tramite que ha tenido este universo de quejas es el siguiente:

a) Quejas concluidas 670

b) Quejas respecto a las cuales no se ha podido reali-
zar el acto de calificacién por falta de informacién 324
del quejoso

¢) Quejas en tramite 919
TOTAL 1913

24

De conformidad con el Reglamento Interno de la Comisién Nacio-
nal, se procedi6 a calificar las quejas presentadas en:

a) Quejas presuntamente violatorias de Derechos

Humanos 1073
b) Quejas respecto de las cuales es incompetente la

Comisién Nacional 516
c) Quejas a las que se refiere el inciso b) del pérrafo

anterior 524

TOTAL 1913

Por otra parte, cabe precisar que de las 1913 quejas que se recibie-
ron, 1314 son de caricter individual y 599 son colectivas.* Respecto de es-
tas tltimas, el niimero total de agraviados es de 4090, en la inteligencia de
que en algunos expedientes es imposible hacer tal cuantificacién debido a
la naturaleza de la agrupacién agraviada como en el caso de comunidades
indigenas y de ejidos.

Hasta el dia 27 de mayo de 1991 han sido concluidas 670 quejas, por
los siguientes conceptos:

a) Por solucién a la queja durante su tramitacién u

orientacién al quejoso 188
b) Por razén de incompetencia de la Comisién Na-

cional, sin posibilidades de orientacién 373
¢) Por desistimiento del quejoso 10
d) Por falta de interés del quejoso en la continuacién

del procedimiento 74
e) Por Recomendaciones deducidas de 9 expedientes

de queja 12

* En este rubro se incluyen las quejas en las cuales los presuntos agraviados se-
fialados son mds de uno.
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f)y Por declaracién de no responsabilidad de la auto- 3
ridad _

g) Por acumulacién de expedientes 12
TOTAL 670

Por lo que se refiere a los asuntos concluidos por incompetencia de
la Comisién Nacional, las causas de incompetencia han sido las

siguientes:

a) Por existir sentencia definitiva 142
b) Por tratarse de asuntos jurisdiccionales de tjondo 124
¢) Por tratarse de un conflicto laboral susceptible de

solucién jurisdiccional . 58
d) Por tratarse de un conflicto entre pa_rmcu]'ares 49
e) Por tratarse de organizacién, administracién o ca-

lificacién de elecciones 0

TOTAL 373

Por lo que se refiere a las quejas concluidas mediante Recomenda-
; . . g ;
cién, durante el periodo del que se informa se expidieron 51, deducidas

de 44 expedientes de queja. .
Las autoridades a las que fueron giradas las Recomendaciones son las

% . % . . *
que a continuacién se mencionan Yy en el nimero de veces que se indica.

1. Procurador General de la Repiiblica . . 7

2. Gobernador Constitucional del Estado de Baja Cali- 5
fornia My

3. Procurador General de Justicia del Distrito Federal 4

* Las Recomendaciones 34/90; 10/91; 16/91; 18/91 y 19/91 fueron dirigidas a
mds de una autoridad.
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4. Gobernador Constitucional del Estado de México
5. Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa
6. Procurador General de Justicia del Estado de
QOaxaca
7. Juez Primero de lo Penal en Salina Cruz, Oaxaca
8. Juez Mixto de Primera Instancia en Miahuatlan,
Oaxaca
9. Gobernador Constitucional del Estado de Tamau-
lipas
10. Gobernador Constitucional del Estado de Puebla
11. Gobernador Constitucional del Estado de Morelos
12. Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz
13. Gobernador Constitucional del Estado de Quinta-
na Roo
14. Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco
15. Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco
16. Gobernador Constitucional del Estado de Sonora
17. Jefe del Departamento del Distrito Federal
18. Secretario de Agricultura y Recursos Hidraulicos
19. Director General de la Comisién para la Regulari-
zacién de la Tenencia de la Tierra
20. Juez Mixto de Primera Instancia en Tehuante-
pec, Oaxaca
21. Juez Mixto de Primera Instancia en Matias Rome-
ro, Oaxaca
22. Director General del ISSSTE
23. Gobernador Constitucional del Estado de San
Luis Potosi
24. Presidente del Tribunal Superior de Justicia del
Estado de Veracruz
25. Procurador Fiscal de la Federacién
26. Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato
27. Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia
del Distrito Federal
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98. Gobernador Constitucional del Estado de Zacatecas
99. Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca
30. Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero
31. Director General de Reclusorios del Distrito Federal

[

La Recomendacién 34/90, fechada el 12 de diciembre de 1990, se en-
vi6 al C. Procurador General de la Repiiblica y al C. Gobernador Consti-
tucional del Estado de México y se refiri6 al caso de la ilegal excarcelacién
y tortura que sufri6 el C. Atanacio Pablo Ramirez Vizquez. Se recomend6
especificamente que se suspendicra y, €n su caso, cesara y consignara a la
Agente del Ministerio Piblico Federal Titular de la Mesa I en Naucalpan
de Juérez, Estado de México, y que se abriera una investigacién respecto
de los agentes de la Policia Judicial Federal que excarcelaron y tortura-
ron al quejoso, fincando las responsabilidades correspondientes. También
se recomendé la investigacién y, en su caso, la sancién respecto del Direc-
tor del Penal de “Barrientos”.

La Recomendacién 1/91, fechada el 4 de enero de 1991, se envié6 al
C. Procurador General de la Repiiblica y se refirié al caso del homicidio
y tortura que agentes de la Policia Judicial Federal perpetraron en contra
de Pedro y Felipe Yescas Martinez. Se recomendé se realizara una inves-
tigacién para deslindar responsabilidades entre el grupo de comandan-
tes, agentes de policia, agentes del Ministerio Piblico y médicos que par-
ticiparon en los hechos; se les suspendiera y, en su caso, s¢ les cesara y
consignara penalmente. Igualmente, se recomendé la ampliacién del
ejercicio de la accién penal por el delito de homicidio respecto de los
agentes que ya estaban siendo procesados.

L.a Recomendacién 2/91, del 17 de enero de 1991, se envio al C.
Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, sobre el caso del
C. Juan Martin Covarrubias Cerda y, en general, del Penal de “La Lo-
ma”, en Nuevo Laredo, Tamaulipas. Se recomendé que se acelere el
tramite de la averiguacién previa abierta con motivo de la denuncia del
quejoso; se investigue al personal del centro penitenciario respecto de las
conductas ilegales que se observaron y que s¢ tomen las medidas nece-
sarias para poner en funcionamiento, a la brevedad posible, el nue-
vo reclusorio.
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La Recomendacién 3/91, de 23 de enero de 1991, se envi6 al C. Pro-
curador General de la Repiblica y versé sobre los homicidios perpetrados
en :.agravio de los hermanos Erick Dante, Jaime Mauro y Héctor Ignacio
Quijano Santoyo. Se recomendé se iniciara una averiguacién previa que,
agotando todos los recursos técnicos, legales y humanos, permita estable-
cer las circunstancias de hecho en que se produjeron los sucesos, siendo
necesaria la investigacién de un conjunto de agentes de la Policia Judicial
Federal; que mientras dicha investigacién se termine, los agentes; involu-
crados sean suspendidos y, si como resultado de la misma investigacién
surgiera responsabilidad de los agentes, se ejerciten en su contra las accio-
nes penales correspondientes.

L.a Recomendacién 4/91, de 25 de enero de 1991, se envié al C. Go-
bernador Constitucional del Estado de México y se refiri6 a los hechos de
yio]encia en la poblacién de Tejupilco. Se recomendé que se continde la
investigacién respecto de cinco militantes del Partido de la Revolucién
Democrética; se inicie la investigacién de dos comandantes de la Policia
Ml_micipal asf como de otros elementos de la misma corporacién que par-
ticiparon en 195 hechos; y que se profundice la investigacién, por sélo
existir presunciones respecto de los lideres municipales del referido par-
tido politico.

La Recomendacién 5/91, fechada el 31 de enero de 1991, se giré al
C. Gobernador Constitucional del Estado de Morelos, en relacién con la
desaparicién del C. José Ramén Garcfa Gémez. Se recomendé que el ex-
pediente de la averiguacién previa correspondiente se retire de la reserva
y se continten las investigaciones, profundizando las hipétesis sobre la
desaparicién o ausencia, particularmente las que se enfatizan en la Reco-
mendacién, que se refieren a algunos servidores y ex-servidores publicos
y corporaciones policiacas. '

La Recomendacién 6/91, de 6 de febrero de 1991, se envi6 al C. Gober-
nador Constitucional de! Estado de Baja California y se refirié al caso del C.
Eduardo Jiménez Gonzilez. Se recomendé que se investigue y, en su caso, se
destituya al Jefe de Defensores de Oficio adscrito a los juzgados penales en
Tijuana, Baja California.

La Recomendacién 7/91, de 6 de febrero de 1991, se envi6 al C. Go-
bernador Constitucional del Estado de Puebla, y se refirié a los agravios
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que en el Centro de reclusi6n respectivo, ha sufrido el C. Rubén Sarabia
Sanchez. Se recomendé que de inmediato se instrumenten las medidas
adecuadas para hacer cesar las situaciones de aislamiento ¢ incomunica-
cién y todo acto de molestia hacia la persona del quejoso.

La Recomendacién 8/91, de 12 de febrero de 1991, se envi6 al Juez
Primero Mixto de Primera Instancia en Tehuantepec, Oaxaca, y se refirié
al exceso en el término constitucional de los procesos de los indigenas zapo-
tecas Gerardo Gasca Martinez y Arcadio Ortiz. Se recomendd que a la bre-
vedad posible se dicte la sentencia que conforme a Derecho corresponda.

La Recomendacién 9/91, de 14 de febrero de 1991, se dirigi6é al C.
Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo, y se refirié al ca-
so de la C. Addy Ruth Durén G6émez. Se recomend6 la préctica de una ex-
haustiva investigacién de los hechos que dieron motivo a la averiguacién
previa iniciada por la denuncia de la quejosa.

La Recomendacién 10/91, de 15 de febrero de 1991, se envi6 al C.
Gobernador Constitucional del Estado de México y al C. Procurador Ge-
neral de Justicia del Distrito Federal y se refiri6 al homicidio de quien en
vida llevé el nombre de Francisco Javier Enriquez Pefia. Se recomend6
que, sin menoscabo de la autonomia de cada una de las entidades, se esta-
blezca entre las Procuradurfas Generales de Justicia del Estado de México
y la del Distrito Federal y sus respectivas policias, un mecanismo de co-
municacién y colaboracién para proseguir y agotar las averiguaciones
previas iniciadas con motivo de ese homicidio.

La Recomendacién 11/91, de 15 de febrero de 1991, se giré al C. Go-
bernador Constitucional del Estado de Tabasco y se refirié al homicidio
de Alejandro Delgado Garcia. Se recomendé se finquen responsabilida-
des a los peritos médicos que practicaron la autopsia correspondiente y s
realice una investigacién entre los elementos de la Direccién General de
Trénsito del Estado que intervinieron en los hechos.

La Recomendacién 12/91, de 4 de marzo de 1991, se envié al C. Jefe
del Departamento del Distrito Federal y se refirié al Gentro Médico de

Reclusorios del Distrito Federal. Se recomendé que se ponga en opera-
cién un nuevo establecimiento penitenciario destinado a ser el Centro Fe-
menil de Rehabilitacién del Distrito Federal; que se rehabilite como Cen-
tro Médico de Reclusorios el edificio que hoy ocupa el Centro Femenil de
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Rehabilitacién Social del Distrito Federal; y que al referido Centro Médi-
co se trasladen, en su momento, los inimputables y enfermos que se en-
cuentran internos en los diferentes reclusorios preventivos y centros de
readaptacién social.

La Recomendacién 13/91, de 4 de marzo de 1991, se envié al Direc-
tor General de la Comisién para la Regularizacién de la Tenencia de la
Tierra y se refiri6 al caso de la C. Cleofas Cano Acosta. Se recomendo la
restitucién a la quejosa del derecho de propiedad de un lote de caracteris-
ticas similares de aquel del que se le habia privado o, en su caso, se le en-
tregue una cantidad de dinero igual al valor del predio del que la quejosa
ha sido desposeida.

La Recomendacién 14/91, de 6 de marzo de 1991, se envié al C. Se-
cretario de Agricultura y Recursos Hidraulicos y se refirié al caso de la
ilegal suspensién laboral que afectaba al C. Rendn Burgos Concha. Se re-
comendé que en virtud de que existia sentencia definitiva en el caso, se le-
vante de inmediato el estado de suspensién en que desde el 1° de octubre
de 1969 se mantiene al quejoso y se le liquiden los sueldos que desde en-
tonces se le adeudan.

La Recomendacién 15/91, de 8 de marzo de 1991, se envié al C.
Procurador General de Justicia del Distrito Federal y se refirié al ho-
micidio y tortura de Ricardo Lépez Juirez. Se recomendé ampliar el
ejercicio de la accién penal por el delito de homicidio en contra del
fiscal especial que conocié del caso; elaborar un desglose a la Procura-
duria General de la Repiblica para que, en su caso, se ejercite accién
penal por el delito de tortura en contra de diversos servidores piiblicos;
se prosiga la investigacién y se deslinden responsabilidades entre los
funcionarios y empleados del Reclusorio Preventivo Norte, procedien-
do a ejercitar accién penal en su contra en caso de reunirse los elemen-
tos suficientes.

La Recomendacién 16/91, de 15 de marzo de 1991, se envi6 al C. Go-
bernador Constitucional del Estado de Baja California y al C. Procurador
General de la Repuiblica y se refirié al caso del homicidio de Sergio Machi
Ramirez. Se recomendé la prictica de todas las diligencias necesarias para
el esclarecimiento de los hechos, incluyendo la investigacién de elemen-
tos de la Policia Judicial Federal.
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La Recomendacién 17/91, de 18 de marzo de 1991, se envi6 al C.
Procurador General de la Repiblica y se refiri6 al caso de la ilegal apre-
hensién y falsa acusacién realizadas en perjuicio del C. Jorge Enrique To-
ledo Coutifio. Se recomendé promover el sobreseimiento de la causa pe-
nal correspondiente; el levantamiento de la orden de aseguramiento del
periédico propiedad del quejoso; iniciar averiguacién previa en contra de
agentes del Ministerio Piblico y agentes de la Policia Judicial Federal que
intervinieron en los hechos, asf como, en su caso, cesarlos y consignarlos.

La Recomendacién 18/91, de 2 de abril de 1991, se envié a los CC.
Procurador General de Justicia del Estado de Oaxaca y a la Juez Primero
de lo Penal en Salina Cruz, Oaxaca, y se refirié a los indigenas de origen
Huave, Zapoteco y Chontal, Luciano Avendaiio Hinojosa, Sergio Ramirez
Luna y Eugenio Herndndez Laguna, respectivamente, Cuyos procesos pe-
nales han excedido notablemente los términos constitucionales para el
otorgamiento de sentencias. Se recomend6 que se agilice la devolucién de
expedientes del juzgado; la formulacién de las correspondientes conclu-
siones por el Ministerio Piblico y se dicte sentencia conforme a Derecho
y a la brevedad posible.

La Recomendacién 19/91, de 2 de abril de 1991, se envi6 a los CC.
Procurador General de Justicia del Estado de Oaxaca y a la Juez Mixto de
Primera Instancia en Miahuatldn, Oaxaca y se refirié al caso de los indi-
genas Teéfilo Herndndez Santos vy Margarito Osorio Santiago, de orige-
nes étnicos Chinanteco y Zapoteco, respectivamente, y Cuyos procesos pe-
nales han excedido los términos constitucionales para dictar la sentencia
correspondiente. Se recomendé que se agilice la formulacién de conclu-
siones por parte del Ministerio Publico y se dicte la sentencia que corres-
ponda a la brevedad posible.

La Recomendacién 20/91, de 2 de abril de 1991, se envié a la C. Juez
Mixto de Primera Instancia en Miahuatldn, Oaxaca y se refiri6 al caso de
los indfgenas Luis Osorio Pérez, Antonio Gijén Garcia, Angel Gij6n Gar-
cia e Isaac Pablo Ruiz Pérez, todos de origen étnico Mixteco y cuyos pro-
cesos penales habfan excedido los términos constitucionales para dictar la
sentencia correspondiente. Se recomend6 que se agilice el desarrollo de
los procedimientos pendientes y se dicte la sentencia que conforme a De-
recho corresponda a la brevedad posible.
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. La Recomendacién 21/91, de 4 de abril de 1991, se envié a la C. Juez
Ml){to de Primera Instancia en Salina Cruz, Oaxaca, y se refirié al caso de
los indigenas Marcial Nolasco Martinez y Alberto Vizquez Beltrdn, am-
bos d.e origen étnico zapoteco y cuyos procesos penales han excedido los
términos constitucionales para el dictado de sentencia. Se recomend¢ que
se agilice la etapa de instruccién de los procesos y se dicte la sentencia co-
rrespondiente a la brevedad posible.

La Recomendacién 22/91, de 4 de abril de 1991, se envié al C. Pro-
curador General de Justicia del Distrito Federal y se refirié al caso del C.
Guillermo Cejudo Cortés quien, habiendo sido victima de una ilegal
aprehensién, denuncié penalmente los hechos, determindndose, en el ca-
s0, el no ejercicio de la accién penal en contra de los agentes de la Policia
Judicial del Distrito Federal que ilegalmente lo detuvieron e intimidaron.
Se recomend6 se inicie un procedimiento interno de investigacién a fin
dfe que se determinen las responsabilidades de los agentes de la Policia Ju-
dicial del Distrito Federal y, en su caso, ejercer en su contra la accién pe-
nal por el delito de abuso de autoridad.

La Recomendacién 23/91, de 5 de abril de 1991, se envié al C. Pro-
curador General de Justicia del Distrito Federal y se refirié6 al caso de la
C. Adriana Torres Gutiérrez, quien fue ilegalmente detenida y tortura-
da por agentes de la Policfa Judicial del Distrito Federal, ademis de que
sin fundamento le fueron confiscados diversos bienes de su propiedad.
Se recomendd el levantamiento de sellos del inmueble de su propiedad
y que se agote la averiguacién previa iniciada en contra de los agentes de
la Policia Judicial del Distrito Federal que participaron en los hechos.

La Recomendacién 24/91, de 5 de abril de 1991, se envié al C. Pro-
cm:ador General de la Repiiblica y se refirié al caso del C. Arcadio Pérez
Luis, quien fue ilegalmente aprehendido, torturado y acusado sin funda-
mento por la comisién de un delito contra la salud. Se recomendé6 la
prochifﬁn del sobreseimiento de la causa penal y la investigacién penal
y administrativa de los agentes de la Policia Judicial Federal que partici-
paron en los hechos y, en su caso, suspenderlos, cesarlos y consignarlos
penalmente.

La Recomendacién 25/91, de 9 de abril de 1991, se envié al C. Pro-
curador General de la Repuiblica y se refirié al caso del C. Tomés Medina
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Vargas, quien fue ilegalmente detenido por agentes de la’ Policia Judicial
Federal, acusado penalmente de un delito que no cometié y en.carcela}do
sin fundamento alguno, pues su conducta sélo actuallz;}b? una infraccién
administrativa. Se recomendé investigar penal y administrativamente a
los agentes involucrados e imponerles, en su caso, las sanciones que co-
rrespondieran en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades de
los Servidores Piblicos. ‘

[.a Recomendacién 26/91, de 9 de abril de 1991, se env16‘a1 C: Go-
bernador Constitucional del Estado de Jalisco y se refiri6 a las violaciones
a los Derechos Humanos que, en el Centro de Readaptacién SO(EIEI! de
Juanacatldn, Jalisco, se verifican al hacerse revisiones de cardcter intimo
a los familiares que acuden a visitar a los internos: Se recome_ndé que se
suspendan de inmediato tales revisiones y se adquiera un equipo moder-

ropiado para practicarlas.

o E’?\ Rgcomelr)Ldaci}Z’m 27/91, de 9 de abril de 1991, se envi6 al C. Go-
bernador Constitucional del Estado de Sonora y se refiri6 al caso del ho-
micidio de Guillermo Porfirio Niiiez Burciaga. Se recomend6 se profun-
dicen las investigaciones del caso; se inicie una investigacién para conocer
las razones por las cuales la Policia Judicial del Estado no ha practic?td-o
las diligencias necesarias para el esclarecimiento de los hechos y, de existir
responsabilidades, aplicar la ley que corresponda. y

L.a Recomendacién 28/91, de 9 de abril de 1991, se envié al C. Go-
bernador Constitucional del Estado de Baja California y se refirié al caso
del C. Manuel Tito Castafieda Michel quien, no obstante haber sido ir'um—
putable por su minoria de edad en el momemoﬂde los heqhos, fl-le enYlado
a la Penitenciaria del Estado “La Mesa”, en Tijuana, Baja California. Se
recomendé su traslado a un centro o institucién especializada para su re-
cuperacién, asf como estudiar su situacién jurfdica de acuerdo con lo es-
tablecido por la Ley que crea el Departamento de Orlentacllén y.Reec!uca-
cién para Menores de Conducta Antisocial del Estado de Baja Cahﬁ?rma.

La Recomendacién 29/91, de 19 de abril de 1991, se envié al C.
Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas y se refirié al ca-
so del Centro de Readaptacién Social de Reynosa. Se recomendé'se
investiguen exhaustivamente las anomali-as denuncnac'las por los in-
ternos y que fueron constatadas por el equipo de trabajo de la Comi-
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sién Nacional, a fin de aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servido-
res Piblicos a todos aquellos que resulten responsables. Igualmente se re-
comend6 tomar medidas urgentes para cumplir con los articulos 18, 19 y
20 Constitucionales, asi como con las disposiciones de la Ley de Normas
Minimas sobre Readaptacién Social de Sentenciados. Finalmente, se reco-
mend6 dar celeridad a los trabajos de construccién del nuevo centro pe-
nitenciario de Reynosa.

La Recomendacién 30/91, de 19 de abril de 1991, se envié al C. Go-
bernador Constitucional del Estado de Baja California y se refirié al
caso del homicidio de los hermanos Mario y Sabino Miranda Ibarra,
quienes fueron privados de la vida en la ciudad de Tijuana, en fe-
brero de 1990, sin que hasta la fecha se hayan perfeccionado las
averiguaciones previas correspondientes, esclarecidos los hechos e
identificado a los responsables. Se recomendé la designacién de un
fiscal especial para que conozca de ias averiguaciones previas en
tramite; que se acuerde su acumulacién por tratarse de hechos fnti-
mamente ligados; que se practiquen todas las diligencias necesarias
para esclarecer los hechos y, en su oportunidad, se ejerza accién pe-
nal contra los presuntos responsables.

La Recomendacién 31/91, de 23 de abril de 1991, se envié al C. Juez
Segundo Mixto de Primera Instancia en Matfas Romero, Oaxaca, y se re-
firié a los casos de los CC. Abelardo Garcia Antonio, Abel Jacobo Rosas,
Amelia Rincén Andrés, Hermenegildo Arnulfo Toma4s, Antonio Soriano
Loépez, Pedro Castro Moreno, Florentino Felipe Diego, Gilberto Hern4n-
dez Vézquez y Eucario Pimentel Zacarfas, todos ellos de origenes étnicos
Zapoteco y Mixe y cuyos procesos penales han excedido los términos cons-
titucionales para la emisién de las sentencias correspondientes. Se reco-
mend6 que se agilicen en todos los casos las etapas de instruccién y se dic-
ten las sentencias a la brevedad posible.

La Recomendacién 82/91, de 28 de abril de 1991, se envié al C. Go-
bernador Constitucional del Estado de Baja California y se refirié al caso
del sefior Marcial Rojas Lazaro, de nacionalidad peruana y quien fue vic-
tima de torturas por parte de los agentes de la Policia Judicial del Estado
que lo aprehendieron. Se recomendé la realizacién de una investigacién
sobre las circunstancias en que se efectué la detencién e interrogatorio

35




del quejoso, asi como de los agentes que intervinieron; en su caso, la sus-
pensién, el cese y la consignacién penal de los responsables.

La Recomendacién 33/91, de 29 de abril de 1991, se envié al C. Di-
rector General del ISSSTE y se refirié6 al caso del C. Humberto Michel
Viazquez Lara, quien injustificadamente ha sido suspendido como médico
anestesista de dicho Instituto y, no obstante contar con una resolucién ju-
dicial favorable y definitiva, no ha sido reinstalado en la plaza que legal-
mente le corresponde. Se recomendé la inmediata reinstalacién del que-
joso en los términos del laudo definitivo que lo ordené y el pago de las
prestaciones que legalmente le corresponden.

La Recomendacién 34/91, de 30 de abril de 1991, se envié al C. Go-
bernador Constitucional del Estado de Veracruz y se refirié al caso del
homicidio del periodista Javier Judrez Vazquez, quien fue privado de la
vida en mayo de 1984, a pesar de lo cual la averiguacién previa corres-
pondiente se encuentra inconclusa, los hechos sin ser esclarecidos y los
responsables pendientes de ser identificados. Se recomendé continuar
la averiguacién previa hasta concluirla, practicar las investigaciones por
parte de la policia judicial que resulten indispensables a fin de esclarecer
el homicidio.

La Recomendacién 35/91, de 30 de abril de 1991, se envié al C. Gober-
nador Constitucional del Estado de Puebla y se refirié al caso del homicidio
del periodista Emilio Santiago Alvarado, quien fue privado de la vida en
marzo de 1985 sin que hasta la fecha el homocidio haya sido aclarado. Se
recomendé continuar hasta concluir la averiguacién previa correspon-
diente; practicar las diligencias de policia judicial que ostensiblemente
dejaron de hacerse, rindiendo un informe sobre sus resultados.

La recomendacién 36/91, de 30 de abril de 1991, se envié al C. Go-
bernador Constitucional del Estado de San Luis Potosi y se refirié al caso
del homicidio del periodista Armando Sanchez Herrera, quien fue priva-
do de la vida en abril de 1989. Habiéndose identificado al responsable, su
aprehensién no se ha realizado. Se recomendé que la Policfa Judicial del
Estado, por todos los medios legales a su alcance, procure la localizacién
y aprehensién del presunto responsable hasta lograr internarlo en la car-
cel a disposicién del Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Rioverde, quien asi lo ordené.
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La Recomendacién 37/91, de 7 de mayo de 1991, se envié al C. Go-
bernador Constitucional del Estado de Sinaloa y se refirié al caso del ho-
micidio del sefior Héctor Odilén Lépez Lépez, hijo del periodista Odilén
Lépez Urias. Habiendo ocurrido el homicidio en marzo de 1986 el caso
no ha sido esclarecido ni identificados los responsables. Se recomendé
continuar hasta conluir la averiguacién previa de esos hechos; formar un
grupo especial de agentes de la corporacién policiaca de la entidad a efec-
to de realizar una investigacién exhaustiva de los hechos, hasta lograr la
identificacién de los presuntos responsables y el ejercicio en su contra de
la accién penal respectiva.

La Recomendacién 38/91, de 7 de mayo de 1991, se envié al C. Pre-
sidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz y se re-
firi6 al caso del C. Rubén Cruz Sagastume, cuyo proceso penal excedi6 los
términos constitucionales para la emisién de sentencia. Se recomendé la
agilizacién de los procedimientos pendientes y que se dicte a la brevedad
posible la sentencia que conforme a Derecho corresponda. Igualmente se
ordené la practica de una investigacién relativa a la conducta que respec-
to de esta causa ha observado el Juez Primero de Primera Instancia en
Tuxpan de Rodriguez Cano, Veracruz, y de encontrérsele responsabili-
dad, se actiie con apego a la Ley.

La Recomendacién 39/91, de 14 de mayo de 1991, se envié al C. Pro-
curador Fiscal de la Federacién y se refiri6 al caso del sefior Enrique Leo-
nardo Miselen Manzi, persona residente en los Estados Unidos de Nor-
teamérica y de origen mexicano, quien fue ilegalmente privado del uso
dé su automévil por personal de la Administracién Fiscal Federal en el
Estado de Oaxaca. Se recomendé concluir el procedimiento correspon-
diente y, a la brevedad posible, levantar el embargo o decomiso respecto
del vehiculo de su propiedad.

La Recomendacién 40/91, de 14 de mayo de 1991, se envié al C. Go-
bernador Constitucional del Estado de Sinaloa y se refiri6 al caso del ho-
micidio del periodista Odilén Lépez Urias, quien fue privado de la vida
en dicho Estado en el afo de 1986. A pesar del tiempo transcurrido, la
averiguacién previa no se ha integrado debidamente y, por tanto, no se
han esclarecido los hechos ni identificado a los presuntos responsables. Se
recomendé continuar con la integracién de la averiguacién previa hasta
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concluirla; integrar un grupo especial de agentes de la Policfa Judicial del
Estado a fin de realizar las investigaciones necesarias; identificar a
los presuntos responsables y ejercitar en su contra la accién penal corres-
pondiente.

La Recomendacién 41/91, de 15 de mayo de 1991, se envié al C. Go-
bernador Constitucional del Estado de Guanajuato y se refirié6 a la situa-
cién de la Penitenciaria Estatal de Salgado, en la ciudad de Guanajuato.
Se recomend6 tomar las medidas necesarias para separar procesados de
sentenciados y hombres de mujeres; dar prioridad a la construccién del
Centro de Readaptacién Social de Guanajuato y establecer los mecanis-
mos adecuados para la asignacién de un cuerpo médico dentro de la
penitenciaria. |

La Recomendacién 42/91, de 15 de mayo de 1991, se envié al C. Go-
bernador Constitucional del Estado de México y se refirié al caso del ho-
micidio de Enrique Ramirez Palacios. Ocurridos los hechos en abril de
1990, a la fecha no se han identificado a los responsables. Se recomend6
realizar una investigacién minuciosa de los hechos; profundizar la inda-
gatoria y rendir los informes de policia correspondientes hasta identificar
a los presuntos responsables, ejercitando en su contra la accién penal
respectiva.

La Recomendacién 43/91, de 20 de mayo de 1991, se envié al C. Go-
bernador Constitucional del Estado de Morelos y se refirié al caso del ho-
micidio del periodista Eliseo Moran Murfioz. Los hechos en que perdié la
vida ocurrieron en el afio de 1983 a pesar de lo cual el homicidio no ha
sido esclarecido. Se recomendé continuar la averiguacién previa corres-
pondiente hasta concluirla; realizar una investigacién exhaustiva de los
hechos y que los informes de Policfa Judicial y todas las pruebas que apa-
rezcan se pongan a disposicién del Ministerio Puablico.

La Recomendacién 44/91, de 21 de mayo de 1991, se envié al C. Pre-
sidente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y se refirié
al caso de la C. Elizabeth Aurora Gonzilez Chévez, quien ha estado sujeta
a proceso por mas de 4 afios sin que se haya emitido la sentencia corres-
pondiente. Se recomendé agilizar el desarrollo del procedimiento y dic-
tar, a la brevedad posible, la resolucién de fondo que conforme a Derecho
proceda, asi como iniciar un procedimiento administrativo de responsabi-
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lidad para determinar las faltas en que incurrié el personal del Juzgado
Décimo Noveno de lo Penal del Distrito Federal.

La Recomendacién 45/91, de 22 de mayo de 1991, se envié al C.
Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa y se refirié al homi-
cidio del periodista Roberto Ornelas Reyes, quien fue privado de la vi-
da en el afio de 1985, a pesar de lo cual no se han esclarecido los hechos;
perfecciondndose la averiguacién previa e identificindose a los presun-
tos responsables. Se recomendé continuar con la investigacién de los
hechos; lograr la identificacién del o los presuntos responsables y po-
ner a disposicién del Agente del Ministerio Piblico adscrito al Juzgado
Segundo del Ramo Penal todas las pruebas obtenidas como resultado
de esa investigacién.

La Recomendacién 46/91, de 22 de mayo de 1991, se envié al C. Go-
bernador Constitucional del Estado de Zacatecas y se refirié6 al caso del se-
fior Juan Manuel Zamarripa Patiiio, quien fue ilegalmente aprehendido
en territorio del Estado de Aguascalientes por elementos de la Policia Ju-
dicial de Zacatecas. Se recomendé iniciar el procedimiento administrativo
de responsabilidad para determinar las faltas en que incurrieron los CC.
agentes de la Policia Judicial del Estado de Zacatecas que practicaron la
aprehensién asi como respecto del Director General de la Policia Judicial
y aplicar las sanciones correspondientes conforme a la Ley.

La Recomendacién 47/91, de 23 de mayo de 1991, se envié al C. Go-
bernador Constitucional del Estado de Oaxaca y se refirié al caso del se-
fior Mariano Rodriguez Ramos, quien fue lesionado y aprehendido ile-
galmente por elementos de la Policia Municipal de Salina Cruzy,
denunciados éstos por abuso de autoridad, la averiguacién previa nunca
se perfeccioné. Se recomendé integrar debidamente la referida averigua-
cién y consignar a los presuntos responsables.

La Recomendacién 48/91, de 23 de mayo de 1991, se envié al C. Go-
bernador Constitucional del Estado de Guerrero y se refirié al caso de la
comunidad de Tierra Colorada, municipio de Malinaltepec. El 24 de ma-
yo de 1989 la referida comunidad fue agredida por vecinos de la pobla-
cién de Tilapa, dejando un saldo de 4 personas muertas y 12 lesionados.
Hasta la fecha la averiguacién previa no esta totalmente integrada y no se
ha procedido contra los responsables.
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Se recomend6 realizar una investigacién minuciosa de los hechos;
profundizar la indagatoria del Ministerio Piblico del fuero comiiny
ejercitar la accién penal contra los responsables. Adicionalmente se reco-
mendé dictar las medidas pertinentes para que no se alteren las condicio-
nes de seguridad piiblica y paz social en los poblados de Tilapa y Tierra
Colorada.

La Recomendacién 49/91, de 24 de mayo de 1991, se envié al Direc-
tor General de Reclusorios y Centros de Readaptacién Social del Distrito
Federal y se refiri6 al caso del sefior José Bernardino Coronel Martinez,
a quien se impuso como medida de seguridad su internamiento por un
periodo no superior a ocho afios, para efectos de tratamiento psiquidtrico
y en la institucién que sefale la autoridad ejecutora.

Toda vez que se comprobé que el agraviado se encuentra interno en
el penal de Santa Martha Acatitla sin haber recibido hasta la fecha el tra-
tamiento psiquidtrico ordenado por el Juez, se recomend6 su traslado in-
mediato a una institucién en donde pueda recibir la referida atencién
médico psiquidtrica.

La Recomendaci6én 50/91 de 24 de mayo de 1991, se envié al C. Go-
bernador Constitucional del Estado de Veracruz y se refirié al caso del
homicidio de José del Carmen Llergo Totosaus. Se recomendé dar cum-
plimiento a las 6rdenes de aprehensién giradas en contra de los presuntos
responsables del homicidio e investigar, destituir y, en su caso, ejercitar
accién penal en contra de un ex comandante de la Policia Judicial del Es-
tado, por la conducta negligente mostrada durante la investigacién de los
hechos.

Independientemente del Acuerdo del Consejo sobre los términos pa-
ra aceptar las Recomendaciones y que ha contribuido notablemente en la
agilizaci6n de las respuestas a las Recomendaciones que la Comisién Na-
cional formula, es de toda justicia mencionar que algunas autoridades
que han recibido tales documentos, han actuado con verdadera diligencia
respecto de su aceptacién y cumplimiento. Especialmente son de mencio-
narse los casos del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal,
del Gobernador Constitucional del Estado de Baja California, del Go-
bernador Constitucional del Estado de Jalisco, del Gobernador Constitu-
cional del Estado de México, del Secretario de Agricultura y Recursos Hi-
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dréulicos, del Jefe del Departamento del Distrito Federal y del Director
General del ISSSTE.

La situacién actual del cumplimiento de las 51 Recomendaciones
emitidas durante el presente semestre es la siguiente:

a) Recomendaciones aceptadas y con pruebas de que han sido cumplidas.

34/90 por lo que hace al Gobernador Constitucional del Estado de
México; 4/91; 6/91; 8/91; 9/91; 10/91, exclusivamente por lo que se refiere
al Gobernador Constitucional del Estado de México; 11/91; 12/91; 14/91;
15/91; 18/91; 19/91, exclusivamente por lo que se refiere a la Procuradu-
ria General de Justicia del Estado de Oaxaca; 20/91; 21/91; 26/91; 33/91 y
44/91. En total 17 Recomendaciones.

Por lo que se refiere a la Recomendacién 6/91, el C. Gobernador del
Estado de Baja California la acept6 y se ha comprobado la realizacién de la
investigacién solicitada respecto de la conducta del Coordinador de De-
fensores de Oficio adscrito a los juzgados de Tijuana quien al propio
tiempo participé como coadyuvante del Ministerio Publico.

A propésito de las lagunas juridicas que en materia de regulacién de
los defensores de oficio existen en diversas partes del pafs, la Comisién
Nacional elaborar4 un estudio a fin de que, en su momento, se pueda
considerar como un modelo legislativo e impedir concurrencias como la
referida anteriormente.

Por lo que toca a la Recomendacién 12/91, el C. Jefe del Departa-
mento del Distrito Federal dio una respuesta de aceptacién por demds
amplia y puntual y, debido a la naturaleza misma de la Recomendacién,
que supone la realizacién de construcciones y edificaciones, es inobje-
table que las pruebas no son susceptibles de ser presentadas en el periodo
de 30 dias naturales.
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b) Recomendaciones no aceptadas: 2

7/91 y 10/91, por cuanto hace a la Procuraduria General de Justicia
del Distrito Federal.

Por lo que toca a la Recomendacién 7/91, se recibié en la Comisién
Nacional copia de un informe firmado por el Director del Centro de Re-
adaptacién Social del Estado de Puebla, enviado al C. Secretario de Go-
bernacién del Estado, respecto de la situacién del interno Rubén Sarabia
Sénchez, (a) Simitrio, en el que se expone que el referido interno no ha
estado aislado o segregado y que el hecho de encontrarse en el drea de vi-
sita intima obedece a una peticién del propio recluso. Asimismo, se infor-
ma sobre que no existe inconveniente para que lo visten mayor nimero
de personas y que el servicio de seguridad en el drea de visita intima ten-
dria que continuar “por ser indispensable para mantener el orden insti-
tucional, sin que esto ocasione una molestia en la persona de Rubén Sara-
bia Sdnchez ni afecte su privacidad”.

Con el fin de constatar si efectivamente esta Recomendacién habia
sido aceptada y cumplida, el dia 15 de mayo de 1991 se presenté un
funcionario de la Comisién Nacional en compaiifa de los abogados del
sefior Rubén Sarabia Sanchez en el CERESO de la ciudad de Puebla. El
conjunto de abogados y el funcionario de la Comisién Nacional solici-
taron se les permitiera visitar al interno, accediendo respecto de todos
excepto del abogado de la Comisién Nacional, a quien expresamente le
fue sefialado que Sarabia Sdnchez se encontraba recluido en el 4rea de-
nominada V.I.2. (Visita Intima) y que era una zona restringida, por lo
que no est>ba permitida la entrada més que a las personas que estaban
anotadas en una relacién especial que tenfan los custodios. La negativa
a la solicitud fue ratificada por el Subdirector de Seguridad del CERE-
SO, no obstante habérsele explicado que el solicitante tenia autoriza-
cién de los abogados del interno para sostener una entrevista con él. Es
necesario apuntar que a fin de constatar la situacién de segregacién y
restriccion de visitas que padece el sefior Sarabia Sinchez, el funciona-
rio de la Comisién Nacional se identificé exclusivamente como aboga-
do postulante.
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De todo lo anteriormente expuesto, se deduce que la Recomenda-
cién no fue aceptada.

La Recomendacién 10/91 no fue aceptada por la Procuraduria Gene-
ral de Justicia del Distrito Federal; el Gobierno del Estado de México
la acept6 en sus términos y ha mantenido constantemente informada a la
Comisién Nacional sobre el avance de las investigaciones.

Ante el no esclarecimiento de los hechos, en que fue privado de la vi-
da Francisco Javier Enriquez Peiia, y tomando en cuenta que el cuerpo
del occiso fue encontrado en una zona del Estado de México conurbada
con el Distrito Federal y que las Procuradurias de ambas entidades esta-
ban investigando los hechos —en un caso por el delito de homicidio y en
el otro por desaparicién de persona—, se recomendé que se pusieran en
préctica mecanismos de comunicacién y colaboracién entre ambas Procu-
radurfas y sus respectivas Policfas Judiciales hasta el agotamiento de las
averiguaciones previas.

La Procuradurfa General de Justicia del Distrito Federal, por medio
de argumentos técnicos que esta Comisién no comparte, no acepté la Re-
comendacién de la Comisién Nacional.

Sin embargo, en la realidad, la Procuraduria General de Justicia del
Distrito Federal si ha realizado las diligencias que se consideraban indis-
pensables practicar en la ciudad de México, mismas que se explicaban en
el texto de la Recomendacién. Es decir, dicha Procuraduria no acepté la
Recomendacién, pero ha actuado como si la hubiera admitido.

c) Recomendaciones aceptadas y parcialmente probado su cumplimiento:

34/90, por lo que hace a la Procuraduria General de la Repuiblica; 3/91;
5/91; 13/91; 16/91; 17/91; 19/91, exclusivamente en lo que se refiere al Juez
Mixto de Primera Instancia de Miahuatldn, Qaxaca; 22/91; 23/91; 24/91; 27/91;
31/91; 32/91; 34/91; 35/91; 36/91; 38/91 y 42/91. En total: 18 Recomendaciones.

Con relacién a la Recomendacién 34/90, la Procuraduria General de
la Repiiblica ha probado el cumplimiento de la mayorfa de sus puntos.
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Sin embargo, se encuentran ain pendientes de desahogar algunas dili-
gencias dentro de la investigacién que desarrolla la Contraloria Interna,
para determinar el grado de responsabilidad en que incurrieron distintos
servidores priblicos de esa dependencia con motivo de las violaciones a los
Derechos Humanos del C. Atanacio Pablo Ramirez Vazquez.

Por lo que hace a la Recomendacién 3/91, la Procuraduria General de la
Repiiblica ha demostrado que la investigacién recomendada acerca de la for-
ma en que perdieron la vida los hermanos Quijano Santoyo se ha estado lle-
vando a cabo, aunque a la fecha no se ha informado si ya existen resultados.

Con relacién a la Recomendacién 5/91, referida al caso de la desapa-
ricién del C. José Ramén Garcia Gémez, el C. Gobernador del Estado de
Morelos ordené que el expediente se retire de la reserva y la fiscalia espe-
cial practique las diligencias recomendadas, lo que efectivamente ha veni-
do sucediendo de conformidad con los informes recibidos, aunque se con-
sidera que es indispensable acelerar los procedimientos de esa
investigacion.

Respecto de la Recomendacién 13/91, el Director General de la Co-
misién para la Regularizacién de la Tenencia de la Tierra acepté6 la Reco-
mendacién de indemnizar a la quejosa en cuanto al valor del lote materia
de la controversia; sin embargo, la cantidad que se pretende dar a la que-
josa es inferior a lo que la Comisién Nacional considera de justicia; por lo
que se encuentra investigando el valor real del lote del que fue desposei-
da la quejosa, a fin de acordar en su momento lo que corresponda.

Con relacién a la Recomendacién 16/91, dirigida a los CC. Goberna-
dor Constitucional de Baja California y Procurador General de la Repu-
blica, referida al homicidio de Sergio Machi Ramirez, ambos funcionarios
han aceptado y las diligencias sugeridas se estan llevando a cabo. El Pro-
curador General de Justicia de ese Estado ha informado telefénicamente
que esa averiguacién casi se ha terminado.

En cuanto a la Recomendacién 17/91, dirigida al C. Procurador Ge-
neral de la Repiiblica en el caso del periodista Jorge Enrique Toledo Cou-
tifio, se ha aceptado y probado la promocién del sobreseimiento de la cau-
sa penal respectiva, quedando pendiente el informe de la investigacion de
la Contraloria Interna de la Dependencia respecto de la responsabilidad
en que incurrieron diversos servidores publicos de esa institucién.
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Respecto a la Recomendacién 19/91 el Juez ha aceptado dictar la
sentencia correspondiente tan pronto como sea material y legalmente
posible. Por eso se contabiliza como parcialmente cumplida y no con
pruebas de ello, sino hasta que se envie a la Comisién Nacional copia de
la respectiva sentencia.

En relacién con la Recomendacién 22/91, dirigida al C. Procurador
General de Justicia del Distrito Federal con motivo de la queja planteada
por el sefior Guillermo Cejudo Cortés, la Procuraduria ha aceptado la
mayor parte de sus puntos y ha probado su cumplimiento.

La Recomendacién 23/91, también dirigida al C. Procurador Gene-
ral de Justicia del Distrito Federal y relacionada con la violacién a Dere-
chos Humanos de la C. Adriana Torres Gutiérrez, guarda una situacién
similar a la anterior.

La Recomendacién 24/91, dirigida al C. Procurador General de la
Republica y relacionada con el caso del C. Arcadio Pérez Luis, estd cum-
plida en su mayoria; sin embargo, atin falta conocer el resultado de la in-
vestigacién de la Contraloria Interna de la dependencia sobre la respon-
sabilidad en que incurrieron servidores piblicos de esa Procuradurfa.

En relacién con la Recomendacién 31/91, dirigida al Juez Segundo
Mixto de Primera Instancia en Matias Romero, Oaxaca, se acept6 agilizar
los correspondientes procesos penales y se envié una de las 8 sentencias
cuya expedicién se recomendé.

En lo relativo a la Recomendacién 35/91, dirigida al C. Gobernador
Constitucional del Estado de Puebla, se ha probado el cumplimiento de la
mayor parte de sus puntos, restando conocer el resultado y conclusiones
de la averiguacién previa correspondiente y de las investigaciones que
ahora se estan practicando.

En cuanto a las Recomendaciones 27/91; 32/91; 34/91; 36/91;
38/91 y 42/91 se cuenta con las primeras pruebas y se considera que por
su fecha de expedicién estdn dentro del término para acreditar su total
cumplimiento.
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d) Recomendaciones aceptadas sin pruebas de cumplimiento: 7

1/91; 25/91; 28/91; 30/91; 37/91; 40/91 y 41/91

Respecto de la Recomendacién 1/91, la Procuraduria General de la
Republica con fecha 24 de abril de 1991, envié los resultados de la inves-
tigacién realizada por esa dependencia en el caso del fallecimiento de Pe-
dro Yescas Martinez y las lesiones de Felipe de los mismos apellidos. De
acuerdo con dicha investigacién, que se contrae de manera primordial a
las causas del fallecimiento de Pedro Yescas Martinez, concluye que su
muerte no se debié a traumatismos ocasionados durante su detencién,
sino a un infarto al miocardio producido por el previo estado de salud del
mencionado Yescas. Debe destacarse que ademis del dictamen médico
emitido por peritos de la propia Procuraduria, se solicité por esa institu-
cién un diverso peritaje a cargo del Servicio Médico Forense, dependien-
te del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, que es coinci-
dente con el de la Procuraduria General de la Repiiblica y distinto del
que en su momento emitieron los médicos de la Procuraduria General de
Justicia del Estado de Durango.

En razén de las diferencias existentes entre los dictimenes médicos y
acogiendo la solicitud de la Procuraduria General de la Republica a fin
de desahogar “nuevos medios de conocimiento”, la Comisién Nacional ha
solicitado oficialmente al Instituto Nacional de Cardiologia revise toda la
documentacién con que la Comisién Nacional cuenta; practique los exa-
menes que en su caso considere pertinentes y, en su momento, emita un
dictamen que permita normar el criterio de esta Comisién Nacional.

En el caso de la Recomendacién 25/91, enviada al C. Procurador Ge-
neral de la Repiiblica, se ha acreditado el inicio de la investigacién reco-
mendada por parte de la Contralorfa Interna de esa Dependencia, pero
ain no se cuenta con los resultados finales para conocer la responsabili-
dad en la que incurrieron los servidores piiblicos que violaron los Dere-
chos Humanos del C. Tomas Medina Vargas.

Las Recomendaciones 28/91; 30/91; 37/91; 40/91 y 41/91 se encuentran
dentro del término establecido para enviar las pruebas de su cumplimiento.
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€) Recomendaciones que no han tenido ninguna contestacién, lo que
equivale a su no aceptacion: 2

9/91 y 29/91.

En cuanto a la Recomendacién 2/91, relativa al Centro Penitenciario
“La Loma”, en Nuevo Laredo, Tamaulipas, telefénicamente las autorida-
des informaron sobre su cumplimiento pero, hasta el momento, no se ha
recibido el correspondiente documento oficial.

Respecto a la Recomendacién 29/91 no se tiene noticia de ninguna
especie. Se desea resaltar aqui que la situacién del gobierno de Tamauli-
pas es muy peculiar. Nunca ha contestado oficialmente ninguna de las
tres Recomendaciones enviadas y, son dos dependencias de ese gobierno
las que ocupan, como posteriormente se sefiala, los dos primeros lugares
en autoridades incumplidas en el envio de sus informes. Asimismo, resul-
ta increible la actitud que tiene, y de la cual se da debida cuenta, respecto
al Programa de Agravios a los Periodistas.

f) Recomendaciones que atin estin en tiempo para ser contestadas: §

39/91; 43/91; 45/91; 46/91; 47/91; 48/91; 49/91 y 50/91.

2. DOCUMENTOS DE NO RESPONSABILIDAD

La Comisién Nacional de Derechos Humanos ha girado 24 documen-
tos de no responsabilidad a diversas autoridades que fueron sefialadas por los
quejosos como presuntas responsables de violacién a Derechos Humanos.

En estos casos, se recibié una queja, se realizé la investigacién respec-
tiva y de las evidencias recabadas, se deduce que la queja fue infundada.
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[.a Comisién Nacional en estas situaciones envia a la autoridad seiialada
como infractora de los Derechos Humanos un documento de no respon-
sabilidad exclusivamente en lo referente a ese especifico caso y que no tie-
ne alcances a ninguna otra queja.

De esos documentos de no responsabilidad, 5 fueron enviados al
Procurador General de Justicia del Distrito Federal; 4 al Gobernador
Constitucional del Estado de Hidalgo; 2 al Gobernador Constitucional
del Estado de Tabasco; 2 a la Subsecretaria de Gobernacién responsable
de asuntos migratorios; 1 al Gobernador Constitucional del Estado de Ba-
ja California; 2 al Gobernador Constitucional del Estado de México;
1 al Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro; 1 a la Goberna-
dora Constitucional del Estado de Tlaxcala; 1 al Gobernador Constitucio-
nal del Estado de Oaxaca; 1 al Gobernador Constitucional del Estado de
Chiapas; 1 al Director General de PEMEX; 1 al Alcaide del Reclusorio
Municipal de Tetela de Ocampo, Puebla; 1 al Juez de lo Penal del Distrito
Judicial de Tetela de Ocampo, Puebla; y 1 al Presidente Municipal de

Jantetelco, Morelos.
Fl resumen de esos documentos se encuentra en el ANEXO 2.

3. AMIGABLE COMPOSICION Y MEDIACION

Un aspecto muy importante a la solucién de las quejas planteadas es
el que se logra a través de 1a amigable composicién y la mediacién. En es-
tos casos, la Comisién Nacional recibe la queja, solicita el informe a la
autoridad seifialada como responsable, valora las pruebas y si considera
que la queja es susceptible de ser resuelta por esas vias, hace el plantea-
miento de su criterio a la autoridad y si ésta lo acepta se ausculta la opi-
nién del quejoso.

Para que opere el mecanismo descrito, es necesario que se retinan los

siguientes requisitos:
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a) Que no se trate de violaciones trascendentales, como el derecho
a la vida, torturas, incomunicaciones, falsas acusaciones, etc.

b) Que la presunta responsabilidad de un servidor piiblico no apa-
rezca con el caricter de dolosa.

¢) Que de manera absolutamente voluntaria el quejoso y la autori-
dad expresen su voluntad de resolver el problema de la manera
propuesta por la Comisién Nacional.

. D-u?‘ante el semestre se organizaron 14 brigadas de abogados que, o
bien visitaron distintas entidades federativas del pafis, o recibieron en,]a
Comisién Nacional la visita de diversos representantes de los Estados, a
fin de tratar los asuntos de amigable composicién. ’

Las entidades federativas y dependencias federales con las que se
realizaron estos trabajos fueron las siguientes:

INSTITUCION  EXPEDIENTES NO ACEPTADA
(EN ORDEN PRESENTADOS CONCLUIDOS EN TRAMITE LA AMIGABLE
ALFABETICO) COMPOSICION
1. Estado de
Baja California 8 6 2
2. Estado de °
Chiapas 49 29
3. Estado de ' ?
Guanajuato 25 10
4. Estado de o ?
Guerrero 18 6
5. Estado de ’ 5
Hidalgo 35 21 11 3
6. Estado de
Jalisco 20 5
7. Estado de 8 P
México 30 9
8. Estado de 2 :
Morelos 9
1
9. Estado de : !
Oaxaca 37 12
1
10. Estado de ’ 0
Puebla 26 18 5 3
11. Estado de
San Luis Potos{ 11 3 8 0
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INSTITUCION EXPEDIENTES NO ACEPTADA
(EN ORDEN PRESENTADOS CONCLUIDOS EN TRAMITE LA AMIGABLE
ALFABETICO) COMPOSICION
12. Estado de

Sinaloa 8 2 6 0
13. Estado de

Sonora 8 0 2 6
14. Estado de

Tabasco 8 2 6 0
15. Estado de

Tlaxcala 6 1 3 2
16. Estado de

Veracruz 36 16 20 0
17. Procuraduria

General de Justicia

del Distrito Federal 35 24 11 0
18. Secretaria

de la Defensa

Nacional 14 9 2 3
TOTALES 383 174 163 46

Las restantes entidades federativas no fueron visitadas por no existir
quejas de la naturaleza apuntada como para ser solucionadas por amiga-
ble composicién, o porque el cimulo de trabajo impidi6 organizar la bri-
gada de abogados correspondiente.

Las quejas resueltas hasta ahora mediante el procedimiento de la
amigable composicién se reportan en las estadisticas de este Informe dentro
del rubro: “solucién dentro del procedimiento u orientacién al quejoso”.

Este procedimiento se considera muy importante por la rapidez y
agilidad con que se resuelven las quejas. A €l se le dard especial atencién
en el préximo semestre.

4. Las quejas radicadas durante el segundo semestre —diciembre
1990 - mayo 1991— y su seguimiento aparecen en el ANEXO 3 de este In-
forme. Es decir, quien esté interesado en conocer cuales son todas y cada
una de las quejas presentadas y una sintesis del estado de la tramitacién
en que se encuentran, hallari esa informacién en este Anexo, en el cual
se especifica la jurisdiccién que corresponde a la queja, la calificacién de
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presuntamente violatoria o no de los Derechos Humanos, la naturaleza
de la queja, el avance de ella y la situacién actual de la misma. En otras
palabras, en ese Anexo, en forma resumida, se hace publica la informa-
cién respectiva que se encuentra en la computadora de la Comisién Na-
cional. Luego, de todas las quejas, absolutamente de todas, encontrara la
informacién correspondiente a ellas quien esté interesado.

Por razones reglamentarias en dicho Anexo se omiten el nombre de
los quejosos y de los agraviados.

Durante el periodo sobre el que se informa, las quejas radicadas en
la Comisién Nacional tuvieron las siguiente fuentes de acceso:

a) Por medio de carta 1435
b) De manera personal 473
¢) Mediante su publicacién en la prensa 5

5. Respecto de aquellas 1073 quejas que fueron calificadas como pre-
suntamente violatorias de Derechos Humanos y con base exclusivamente
en la informacién original aportada por el quejoso, puede establecerse
que las autoridades seialadas como presuntamente responsables son: fe-
derales en 471 casos y 548 que corresponden a autoridades de las entida-
des federativas. El resto de autoridades presuntamente responsables no se
ha podido identificar.

6. El nimero de autoridades presuntamente responsables por viola-
ciones a Derechos Humanos ascendié durante el semestre que se informa
a 313. Esta estadistica estd conformada exclusivamente por el sefialamien-
to que originalmente hicieron los quejosos en sus escritos iniciales y mu-
chos de ellos todavia estin sujetos a investigacién a fin de corroborar si
cfectivamente tales autoridades violaron Derechos Humanos.

Las 10 autoridades que con mayor frecuencia fueron mencionadas

por los quejosos como presuntamente violadoras de Derechos Humanos,
fueron las siguientes:

1. Procuraduria General de la Republica-Policia
Judicial Federal 264 ocasiones
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2. Procuradurfa General de Justicia del Distrito
Federal-Policfa Judicial de Distrito Federal

3. Procuraduria General de Justicia del Estado de
México-Policia Judicial del Estado de México

4. Secretarfa de la Reforma Agraria

5. Secretarfa de la Defensa Nacional

6. Procuraduria General de Justicia del Estado de
Chiapas-Policia Judicial del Estado de Chiapas

7. Procuraduria General de Justicia del Estado de
Veracruz-Policia Judicial del Estado de Veracruz

8. Procuraduria General de Justicia del Estado de
Hidalgo-Policia Judicial del Estado de Hidalgo

9. Procuraduria General de Justicia del Estado de
Oaxaca-Policfa Judicial del Estado de Oaxaca

10. Departamento del Distrito Federal

90 ocasiones

34 ocasiones
34 ocasiones
27 ocasiones

26 ocasiones
20 ocasiones
17 ocasiones

15 ocasiones
14 ocasiones

De los nimeros anteriores, se desprende por qué muchas de las Re-
comendaciones, se refieren a casos que involucran a Procuradurias o po-
licfas judiciales.

Las 303 autoridades restantes se detallan en el ANEXO 4.

7. ORIENTACION JURIDICA

Con independencia de la atencién a los quejosos para los efectos de
la apertura del expediente de sus casos y de la informacién que sobre su
seguimiento se les proporciona cada vez que lo requieren, la Comisién
Nacional atendié a un total de 317 personas que acudieron a sus oficinas
para recibir orientacién juridica sobre la forma de solucionar sus particu-
lares problemas. El listado de las personas atendidas durante el presente
semestre se encuentran en el ANEXO 5 de este Informe.

Igualmente, se atendieron a 151 organizaciones sociales, niimero
que se integra de la siguiente manera: organizaciones no gubernamenta-

52

les de Derechos Humanos 30; organizaciones estatales de Derechos Hu-
manos 4; organismos campesinos 17; organizaciones de trabajadores 20;
organizaciones de colonos 7; locatarios, vendedores y comerciantes
6; instituciones publicas 8; transportistas 4; organizaciones indigenas 6;
sociedades cooperativas 4; grupos empresariales 8; asociaciones de profe-
sionistas 7; organizaciones partidarias o ciudadanas 8; diversos 22. Esta
informacién aparece en el ANEXO 6.

Durante el semestre comprendido entre el 4 de diciembre de 1990 y
el 27 de mayo de 1991 se formularon un total de 1958 peticiones de infor-
maci6n a las autoridades, nimero que incluye los recordatorios que en al-
gunos casos fue necesario girar.

En los ANEXOS 7 y 8 se especifican las autoridades a quienes se so-
licit6 informacién; el nimero de ocasiones en que esto se hizo y el nime-
ro de respuestas que hasta la fecha cada una de ellas ha presentado. Se
enuncia a continuacién a las diez autoridades, en orden a su incumpli-
miento, respecto a la presentacién de los informes solicitados:

1. Direccién del Centro de Readaptacién Social de Reynosa, Ta-
maulipas

2. Procuraduria General de Justicia del Estado de Tamaulipas

3. Procuraduria General de Justicia del Estado de Durango

4.Delegacién en Guanajuato de la Secretarfa de la Reforma
Agraria

5. Procuraduria General de Justicia del Estado de Guanajuato

6. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guanajuato

7. Secretaria General de Gobierno del Estado de Baja California
Sur

8. Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacin

9. Direccién General de Regularizacién Territorial del Distrito Fe-

deral

10. Tribunal Superior de Justicia del Estado de México

No obstante lo apuntado anteriormente es importante destacar que
el cumplimiento en el envio de la informacién solicitada ha mejorado de
manera considerable. En este sentido ha resultado de gran importancia la
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reforma realizada al articulo 47, fraccién XXI, de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades de los Servidores Piblicos, que entré en vigor el dia 12 de
enero de 1991 y que obliga a los servidores publicos correspondientes, a
proporcionar, en forma oportuna y veraz toda la informacién y datos so-
licitados por la Comisién Nacional de Derechos Humanos.

Al tomar en cuenta que el servicio de mensajeria con el cual cuenta
la Comisién Nacional sélo puede abarcar el 4rea metropolitana de la ciu-
dad de México y que, por tanto, el resto del pafs debe atenderse mediante
el Servicio Postal Mexicano, la Comisién Nacional ha sido sensible al he-
cho de que muchas veces resulta humanamente imposible contar con la
respuesta correspondiente en el plazo de 15 dias naturales, que es el esta-
blecido por el Consejo de la Comisién para que las autoridades respon-
dan a las peticiones de informacién.

En este sentido, la extensién cotidiana en el servicio de Fax, estd ayu-
dando considerablemente a la Comisién Nacional en el cumplimiento de
sus responsabilidades.

De especial mencién resulta la diligencia y prontitud con que han
respondido a nuestras solicitudes de informacién las siguientes Depen-
dencias e Instituciones:

1. H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal

2. Gobierno del Estado de Chiapas

3. Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal

4. Procuraduria General de Justicia del Estado de México

5. Procuradurfa General de Justicia del Estado de Tabasco

6. Procuraduria General de Justicia del Estado de Hidalgo

7. Procuraduria General de Justicia del Estado de Oaxaca

8. Procuraduria General de Justicia del Estado de Jalisco

9. Procuraduria General de Justicia del Estado de Querétaro

10. Procuraduria General de Justicia del Estado de Baja California.
Con el fin de investigar las quejas sobre presuntas violaciones a los

Derechos Humanos, se realizaron trabajos fordneos en las siguientes enti-

dades federativas del pais: Baja California, Chiapas, Chihuahua, Duran-

go, Guerrero, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacéin, Nayarit,
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Nuevo Leén, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosi, Tabasco, Ta-
maulipas, Tlaxcala, Sinaloa, Sonora, Veracruz, Yucatin, es decir 23 enti-
dades federativas. El total de las misiones realizadas fue de 55.

8. De las quejas consideradas originalmente como presuntamente
violatorias de Derechos Humanos, los hechos violatorios mas reiterados,
muchos de los cuales estin sujetos a investigacién para determinar su ve-
racidad y actuar en consecuencia, de acuerdo con las propias quejas, se
han hecho consistir en:

266 ocasiones
239 ocasiones
150 ocasiones
150 ocasiones

1. Tortura

2. Detencién arbitraria
3. Falsa acusacién

4. Abuso de autoridad

5. Dilacién en el procedimiento 149 ocasiones
6. Vicios en el procedimiento 81 ocasiones
7. Denegacién de justicia 70 ocasiones
8. Intimidacién 67 ocasiones
9. Incomunicacién 42 ocasiones
10. Robo 40 ocasiones

37 ocasiones
35 ocasiones
32 ocasiones
31 ocasiones
31 ocasiones

11. Lesiones

12. Traslado penitenciario

13. Violacién a los derechos de los reclusos

14. Homicidio

15. Presunto desaparecido

16. Delitos cometidos contra la administracién de
justicia 28 ocasiones

17. Ejercicio indebido del servicio piblico 28 ocasiones

18. Despojo 27 ocasiones

19. Denegacién de atencién médica 21 ocasiones

20. Trafico de influencias 20 ocasiones

Ademis, se han mencionado otros 37 hechos presuntamente violato-
rios, mismos que se mencionan en el ANEXO 9 de este Informe.
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1. a) Total de quejas presentadas
b) Total de quejas concluidas
¢) Total de quejas en tramite
d) Total de quejas pendientes de calificacién

Quejas concluidas:

a) Por solucién a la queja durante su tramitacién u
orientacién al quejoso

b) Por razén de incompetencia de la Comisién, sin
posibilidades de orientaci6n al quejoso

c¢) Por desistimiento del quejoso

d) Por falta de interés del quejoso en la continuacién
del procedimiento

e) Por Recomendaciones deducidas de 71 expedien-
tes de queja

f) Por declaracién de no responsabilidad de la auto-
ridad deducidos de 28 expedientes de queja

g) Por acumulacién de expedientes de queja

TOTAL
Causas de incompetencia:
a) Por existir sentencia definitiva

b) Por tratarse de un asunto jurisdiccional de fondo
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C) SINTESIS NUMERICA DEL PROGRAMA DE QUEJAS DEL PERIO-
DO JUNIO/1990-MAYO/1991

3256
1433
1493

330

510

609
i)

168
84

29
20

1433

206
196

¢) Por tratarse de un conflicto laboral 110

d) Por tratarse de un conflicto entre particulares 88
¢) Por tratarse de organizacién, administracién o ca-
lificacién de elecciones 9
Recomendaciones:
a) Aceptadas y con prucbas de su cumplimiento 36

o

b) No aceptadas
¢) Aceptadas y parcialmente probado su cumpli-

miento 25
d) Aceptadas sin pruebas de cumplimiento 9
¢) Sin respuesta, lo que equivale a su no aceptacién 4
f) Estin en tiempo para ser contestadas 9
TOTAL 88*
Las autoridades que no aceptaron Recomendaciones fueron:
1. Procurador General de la Repiiblica 2
Procurador General de Justicia del Distrito
Federal |

3. Secretario de Comunicaciones y Transportes
4. Gobernador Constitucional del Estado de Puebla

Las autoridades que no respondieron a las Recomendaciones, lo que
equivale a su no aceptacién fueron:

* Cuatro Recomendaciones por haberse dirigido a 2 autoridades distintas se encuen-
tran en situacién también distinta respecto de su aceptacién o cumplimiento.
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1. Gobernador Constitucional del Estado de

Tamaulipas 3
2. Juez Mixto de Primera Instancia en Pochutla,
Oaxaca 1

2. Se logr6é mantener al dia el estudio, dictamen y calificacién de las que-
jas recibidas durante el semestre y que contienen la informacién suficien-
te para este fin.

Ninguna de las quejas que retinen todos los elementos para su califi-
cacién se encuentra pendiente; sin embargo, la Comisién Nacional sigue
enfrentando el problema de un importante niimero de quejas obscuras o
ambiguas que ademds no ofrecen posibilidades probatorias auténomas.
Estas quejas se reciben por medio de carta lo que hace mais dificil tener un
contacto personal con el quejoso.

La Comisién Nacional no puede actuar con ligereza respecto de
asuntos tan delicados como son los que se someten a su consideracién; un
simple telegrama, la copia de un oficio remitido a otra autoridad o en
mensaje telefénico que no contiene los datos mas elementales, no puede
considerarse una verdadera queja, por lo que se ha tomado la determina-
cién de no registrarlas como tales sino hasta el momento en que se cum-
plan con las minimas formalidades de un procedimiento que es en si mis-
mo elemental y antiburocritico.

Con el apoyo de los medios masivos de comunicacién, la Comisién
Nacional continuard el esfuerzo de concientizacién de la sociedad, para
que las quejas que se presenten retinan esos requisitos minimos y, de esta
manera, no se generen falsas expectativas, por una parte, ni el volumen
de trabajo de la Comisién Nacional se incremente sin bases suficientes,
por la otra.

3. En el Programa General de Trabajo para el presente semestre, se
apunté la meta de calificar las quejas que cuenten con la informacién ne-
cesaria en un lapso de 72 horas, a partir de su recepcién en la Visitaduria,
asi como de realizar las primeras gestiones oficiales en un periodo de 96
horas, por lo mas tarde.
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En la medida en que el semestre fue avanzando esta meta se alcanzo,
como regla general. No obstante, algunas quejas por su peculiar natura-
leza requirieron de un acuerdo especifico con el Visitador, el Presidente
de la Comisién Nacional, e incluso el Consejo de la propia Comisién Na-
cional de Derechos Humanos. Estas quejas no se ajustaron estrictamente
a los plazos de 72 y 96 horas antes referidos.

D) CASO DE LA DOCTORA NORMA CORONA

Como es piblico, la primera investigacién que la Comisién Nacional
realiz6, por encargo expreso del C. Presidente de la Repiiblica y por el
clamor nacional existente, fue el homicidio de la Doctora Norma Corona.
En el Informe anterior se detallaron todas las actividades que realiz6 y
claramente se expresé que la Comisién Nacional, en su funcién de
Ombudsman, habia concluido su cometido y que no podia, como no puede,
substituir al Ministerio Publico ni al Juez de la Causa pero que, sin em-
bargo, continuarfa atenta al desarrollo del proceso y asi lo ha hecho. Por
ello, la Comisién Nacional volvié a revisar el expediente correspondiente
y decidié enviar una carta al C. Gobernador Constitucional del Estado de
Sinaloa manifestdndole las tres diversas hip6tesis que podrian constituir
el mévil de ese homicidio. El objeto de esa carta y de su difusién, se asen-
t6, es contribuir al esclarecimiento total de ese muy lamentable caso. Esas
hipétesis son las siguientes:

I. La Doctora Corona fue asesinada por su labor como abogada y
porque algunos narcotraficantes se sintieron defraudados por sus
servicios profesionales.

I1. El crimen fue planeado y ejecutado por narcotraficantes con el
objetivo, dada la sefialada personalidad de la Doctora Corona, de
imputirsele a la Policia Judicial Federal buscando el desprestigio
de dicha corporacién.
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III. La Doctora Corona, al investigar el asesinato del licenciado
Giiemes y de tres venezolanos, sospechaba la participacién
de elementos de la Policfa Judicial Federal que pudieran estar
involucrados con el narcotrafico aun en complicidad con
policias o expolicias de la Judicial del Estado de Sinaloa, pu-
diendo ser que éstos, al sentirse descubiertos, hayan deter-
minado asesinarla.

Lamentablemente, atin no hay nuevos resultados en las investigacio-
nes que realiza la Procuradurfa General de Justicia del Estado de Sinaloa,
aunque dichas investigaciones contintan. Esta Comision Nacional no
cerrari el expediente ni dejard de estar atenta al desarrollo de esas inves-
tigaciones sino hasta que dicho homicidio sea totalmente esclarecido.

E) ASPECTOS COMPARATIVOS

Durante este semestre una serie de interrogantes sobre el Programa
de Quejas le fue planteada a la Comisién Nacional. A ellas se busca dar
respuesta en esta seccién.

1. ¢Qué criterios se siguen para dar prioridad a la realizacién de las
investigaciones? La regla general es que no existen criterios de prioridad
y todas las quejas tratan de tramitarse tan rapido como es humanamente
posible, investigandose en el orden cronolégico de su presentacion. Sin
embargo, en la realidad y con la experiencia de este afio, esa regla gene-
ral ha tenido tres excepciones:

a) Cuando corre peligro la vida.

b) Cuando el caso involucra a una comunidad y el conocimiento de
la verdad es de interés publico. Dos ejemplos pueden clarificar
qué entiende la Comisién Nacional por ese concepto: las Reco-
mendaciones en las quejas de Aguililla y Tejupilco.
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c¢) Se le otorga mayor peso en esta etapa de la Comisién Nacional, a la
violacién de las garantias individuales consignadas en nuestra
Constitucion.

2. ¢Por qué unas quejas se resuelven antes que otras? No existe una
tnica respuesta porque los factores para ello son varios. En la realidad,
estos han sido: a) la presentacién de quejas que no cuentan con elementos
ni para conocer si hay la presuncién de violacién de Derechos Humanos
y hay que estarse dirigiendo a los quejosos para que aclaren la queja y a
veces més de una vez, b) la falta de entrega de cualquier prueba; muchas
quejas s6lo se basan en dichos, c) el retraso en el envio del informe de la
autoridad presuntamente responsable de la violacién de los Derechos
Humanos, d) la dificultad para realizar algunas investigaciones que son
especialmente complejas, y [') que los equipos de investigacién estan satu-
rados de trabajo y las nuevas quejas esperan ser investigadas en el orden
cronolégico de su presentacién.

Asimismo, debe reiterarse que la Comisién Nacional no puede hacer
una Recomendacién sino hasta que no esta segura de que las pruebas con
que cuenta son suficientes para soportar tal Recomendacién. La Comisién
Nacional no puede hacer piblico su criterio sobre casos concretos o inter-
venir en amigable composicién si no estd completamente convencida de
que se ha aproximado a la verdad sobre ese caso.

3. ¢Si el nimero de quejas que recibimos es pequeiio, regular,
grande o muy grande, comparado con otros Ombudsman en diversos
paises en donde opera esta institucién? Tal pregunta nos parecié muy
importante y para constestarla tuvimos que conocer algunos datos de
los Ombudsman en otras latitudes. Siempre las cifras estdn referidas a
periodos anuales.

En México, en el primer aiio de operacién de la Comisién Nacional,
como ya se dijo, se recibieron 3,256 quejas.

En promedio, anualmente, el Ombudsman en Australia recibe 15,000
quejas; el Mediador en Francia 6,000; el Comisionario Parlamentario en
el Reino Unido de Gran Bretaiia 4,000; el Ombudsman en Suecia 3,500; el
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Defensor de la Justicia en Portugal 2,200; el Ombudsman en Dinamarca
1,700.*

El Defensor del Pueblo en Espaiia en 1983, primer afio de su ejerci-
cio, recibié 80,673 quejas; en 1984, 24,500; y en 1989, 24,000. Ha recibido
un promedio anual de 21,000.**

Ahora bien, s6lo los niimeros no pueden ser definitorios y deben de
tomarse en cuenta, entre otros, factores como: el tamafio de la poblacién
del pafs, el grado de educacién y cultura, la tradicién en el respeto de los
Derechos Humanos, la gravedad de las quejas, la reiteracién de quejas
respecto a una determinada violaci6n, el 4mbito de competencia del Om-
budsman y la facilidad o complejidad para acceder al Ombudsman.

Entonces, los niimeros son un elemento importante, pero s6lo uno
de los elementos a tomar en consideracion.

4. ¢Si el nimero de quejas que se nos presentan 'y frente a las cuales
la Comisién es incompetente, es un porcentaje pequeno, regular, grande
o muy grande, comparado con otros paises?

En México, la Comisién Nacional se ha declarado incompetente en
el 17.7% de todas las quejas presentadas sin posibilidad de orientacién al
quejoso. Dicha cifra se adicionaria en un 8.9% si se incluyen aquellas en
que se ofreci6 orientacién y ayuda juridica al quejoso, lo cual fue un ren-
glén en que se invirtié esfuerzos y tiempo considerables de la Comisién
Nacional.

Este porcentaje es de 88% en Suecia, 85% en Dinamarca, 78% en
Gran Bretana, 62% en Francia, 36% en Australia y 24% en Portugal ***

* Ombudsman Office Profiles 1988. International Ombudsman Institute. Alberta, Cana-
d4 1988. pp. 1,79, 91, 104, 178, 190 y Defensor del Pueblo. Informe Anual 1985. Cortes Ge-

nerales. Madrid, Espafia, p. 19.
** Defensor del Pueblo. Informe Anual 1989. Cortes Generales. Apéndice Estadistico.

Madrid, Espaia, pp. 595-602.
*** Los datos se encuentran en la primera obra citada y en las péginas senaladas en el

asterisco primero.
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[1I. PROGRAMA DE PRECEDENTES Y DE COMPUTO

- forg; e:epg‘igg?mflé(l}eneral de Trabajo para el semestre sobre el que se
, s¢ estableci6 la meta de mant
dentes y de Cémputo. ducucrial.dia los Brogramas de Prove:

Esta meta se alc i
anz6é mediante el desarr '
acciones: ollo de las siguientes

A) PROGRAMA DE PRECEDENTES

a) Se capturaron y se dieron de alta en el banco de datos las 51 Re-
comenflacmnes que se emitieron durante el semestre;

b) Se clasificaron las Recomendaciones obedeciendo a s:us randes
rubros: hechos, evidencias, situacién juridica observaciorgles R
comendaciones especificas; ’ e

¢) Se capturaron y se dieron de alta en el banco de datos las respuestas
que las autoridades dieron a cada una de las Recomendacio[r)ley

d) Se desarroll6 el sistema de recuperacién por: autoridad res ’on-
sablf:; naturaleza de la queja; tipo especifico de violacién Srso-
nas involucradas en los hechos; P

€
) Se d.esarrollé un catdlogo de voces claves para recuperar infor-
macién mds concreta y especifica.

A pesar de los indudables avances que ha tenido este programa, no
puede dejar de reconocerse que en determinadas ireas todavia tiene
un cardcter experimental y que los abogados de la Comisién Nacional
pueden atin utilizarlo de manera global. "
~ Dcbe recordarse que la finalidad del programa es constituirse en un
instrumento que con gran facilidad permita disponer de los antecedentes

a
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B) PROGRAMA DE COMPUTO

Las medidas que se tomaron para mantener al dia y enriquecer los
programas de cémputo fueron las siguientes:

a) Se capturaron y se dieron de alta en el banco de datos la totalidad
de las quejas recibidas asf como las acciones especificas realizadas
en su tramitacién hasta su conclusién, en su caso;

b) Se crearon nuevas rutinas para que el sistema pasara del modo
“mono-usuario” al de “red de 4rea local”;

c¢) Se ampli6 el espectro de biisquedas hasta abarcar todos los cam-
pos con que cuenta el programa;

d) Se automatizé el proceso de recordatorios para las autoridades
que exceden los plazos establecidos;

e) Se automatizé el proceso de recordatorio para los quejosos, con
motivo de la imposibilidad para calificar la queja o para la apor-
tacién de pruebas;

f) Se automatizé el proceso de informes sobre radicacién de la queja;

g) Secreé el mecanismo para los procesos de etiquetacién de corres-
pondencia para autoridades y quejosos;

h) Se depuraron los programas-fuente del sistema “EXPEQ”, a fin
de acortar rutinas y reducir los tiempos de biisqueda.

IV. PROGRAMA DE ASUNTOS INDIGENAS

Se llevé a cabo un programa piloto tendiente a prestar atencién in-
mediata a los casos de violacién a Derechos Humanos de indigenas, para
asistirlos en forma sistematica y oportuna, Como se apunt6 en dicho pro-
grama, éste se inici6 en la zona “Mixe Alta”.

El programa dio inicio el 17 de febrero y concluy6, en su fase de vi-
sita directa y acumulacién de evidencias, el dia 20 de abril.
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La brigada de la Comisién Nacional estuvo compuesta por 3 perso-
nas y se cont6 con el apoyo del Instituto Nacional Indigenista y de la or-
ganizacién no gubernamental de Derechos Humanos “Pueblo Nuevo”.

En total se llevaron a cabo 45 reuniones de trabajo en las que parti-
ciparon alrededor de 600 personas.

Durante 63 dias se visitaron las siguientes poblaciones: San Pedro
Ocotepec, Cerro Costoche, Santa Catarina Juquila, Zacatepec Mixe
Tuxtepec, El Encinar, Jaltepec de Acandayoc, El Porvenir, Asuncién Ca:
calotepec, San Francisco La Paz, San Miguel, y Santa Marfa Chimalapa,
Matias Romero, Quiotepec, ademés de Puerto Escondido y la ciudad de
Oaxaca. En total se visitaron 18 poblaciones.

. El conjunto de los enviados de la Comisién Nacional recorrié 7940
kilémetros en vehiculo de la propia Comisién Nacional; 1700 en vehicu-
los proporcionados por el Gobierno del Estado; 220 kilémetros a lomo de
bestia y 172 kilémetros caminando.

.Durame la visita se presentaron 22 quejas respecto de las cuales se
realiz6 la investigacién correspondiente. Asimismo, se investigaron los
hechos y se recabaron las pruebas respecto de 6 expedientes de queja que
ya habia radicado la Comisién Nacional.

Mediante la utilizacién de servicios de radiodifusién piblicos y pri-
vados_de Oaxaca y Veracruz, se transmitieron en lengua Mixe emisiones
que dlezl'on a conocer la existencia de la Comisién Nacional, su naturale-
7a, funciones y competencia, asi como la disposicién para recibir las que-
jas que se presenten.

Igualmente se grabaron 120 casetes en Mixe Alto, Mixe Bajo, Zoque
Mazateco y Chinanteco con idéntico propésito. , :

Se visitaron los Centros Penitenciarios de Oaxaca y Tuxtepec y se le-

vantaron las evidencias que ahora estin siendo analizadas por los aboga-
dos de la Comisién Nacional.
. Los problemas de la Zona Mixe son extraordinariamente comple-
jos e mvoluc-ran, en su mayorfa, aspectos agrarios, penales y municipa-
les. Su solucién no resulta sencilla; por ello se esta preparando una me-
moria completa y documentada de la visita, que permita a la Comisién
Nacional tener claridad con relacién a las acciones que deben ser em-
prendidas.
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El 22 de abril dio inicio el segundo programa que abarca la zona
norte de Puebla, para atender los problemas planteados por indigenas de
origen Ndhuatl y Totonaco, asentados principalmente en Zapotitlan,
Olintla, Huajapan, Huchuetldn y Ahuacatlan. La investigacién se en-
cuentra en curso.

V. PROGRAMA SOBRE PRESUNTOS DESAPARECIDOS

Como se informé al C. Presidente de la Repiblica y a la opinién pu-
blica en diciembre de 1990, el 19 de septiembre de ese mismo afo, se
constituyé formalmente el equipo de trabajo CNDH-PGR para realizar
las investigaciones sobre presuntas desapariciones.

Al finalizar el ejercicio anterior reportamos los trabajos realizados en 24
casos, de los cuales, en 5 de ellos, hubo resultados positivos: 4 casos en el Estado
de Jalisco que concluyeron con la localizacién de José Alfredo Pefia Ramos,
Carlos Hermosillo Gonzélez, Ricardo Cervera Garcia y Manuel Esparza Gu-
tiérrez, quienes fueron encontrados vivos y trabajando normalmente.

Asimismo, se dio noticia a la opinién publica sobre la identificacién
de los restos de quien llevé en vida el nombre de Sergio Machi Ramirez,
investigacién y hallazgo que se verificé en el Estado de Baja California.

En seguimiento de los casos restantes la Comisién Nacional expidié,
durante este semestre, 2 Recomendaciones de las cuales ya informamos
ampliamente en la seccién respectiva:

La Recomendacién 5/91, enviada al C. Gobernador Constitucional
del Estado de Morelos, en el caso de la desaparicién de José Ramén Gar-
cfa Gémez, y la Recomendacién 16/91, enviada al C. Gobernador Consti-
tucional del Estado de Baja California y al C. Procurador General de la
Repuiblica, en el caso del homicidio de Sergio Machi Ramirez.

Ademis del seguimiento de los casos reportados hasta diciembre de
1990, durante el presente afio las investigaciones se ampliaron respecto de
otros 35 casos, para sumar un total de 59 expedientes durante 7 meses; casos
que muchos de ellos provienen de los afios sesentas, setentas y ochentas.
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Los resultados positivos del periodo 4 de diciembre de 1990-27 de
mayo de 1991 es de otros 9 casos més resueltos. En Jalisco se ubicaron vi-
vos y en completa libertad a Alberto Niifiez Jara y Salvador Juirez Marti-
nez. En el primer caso, el supuesto desaparecido fue detenido por alguna
corporacién policiaca no especificada, durante 55 dias, en el afio de 1978,
situacién que seguramente propicié6 el que fuera reclamado como presun-
to desaparecido.

Es importante destacar que el caso del sefior Judrez Martinez corres-
ponde al grupo de 14 presuntos desaparecidos reportados en el Estado de
Chihuahua. Judrez Martinez vive actualmente con su familia en Guadala-
jara desarrollando el oficio de “colocador de pisos”.

También en el Estado de Jalisco se pudo solucionar el caso de Ga-
briel Solorio Ortega. A raiz de las investigaciones realizadas por el grupo
CNDH-PGR, el ausente se puso en contacto con distintos miembros de su
familia, informando y probando que se encontraba viviendo en plena
normalidad, por lo cual su madre retiré definitivamente cualquier recla-
macién sobre el particular.

En el Estado de Oaxaca se aclaré el paradero de Hugo Alvarez An-
dressi, quien fue localizado realizando una vida totalmente normal en
Santa Maria Petapa, Oaxaca.

Otro caso resuelto fue el de Jorge Lugo Nava, quien de manera vo-
luntaria y por razones estrictamente personales, decidié ausentarse de
Tenancingo, Estado de México, en el afio de 1981.

En abril, se localizé al seiior Mario Alberto de Jests Santos Men-
doza, recluido en el Centro de Prevencién y Readaptacién Social en el
Estado de Durango. Su esposa lo reclamé como presunto desaparecido
en diciembre de 1989 y al comprobarse que se encuentra recluido y su-
jeto a proceso por diversos delitos, ha retirado su reclamacién sobre el
particular.

Durante el mes de mayo fueron ubicados en el Estado de Sinaloa los
sefiores José Alberto Gutiérrez, Armando Armienta Zaragoza y Teodoro
Mendoza Morgan. Estas 3 personas se encuentran vivas y realizando una
vida normal. El primero de los nombrados dijo ser abogado y desconocer
que se encontraba dentro de las listas de presuntos desaparecidos porque
nunca lo ha sido. ;
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La esposa del sefior Armienta Zaragoza manifesté que efectivamente
su conyuge habfa estado desaparecido en los afios 1977 y 1978, y que ig-
noraba las causas que originaron su ausencia pero que actualmente lleva
una vida normal siendo empleado de gobierno, lo cual estd corroborado.

Respecto del sefior Mendoza Morgan, su esposa refirié que éste ha-
bia tenido problemas de “tipo legal” en el afio de 1977 pero que actual-
mente desempeiia el oficio de periodista en la ciudad de México, lo cual
estd debidamente confirmado.

Con la solucién de estos 9 casos suman 14 en total los que han sido
resueltos en 8 meses de trabajo por el grupo interinstitucional. Tal y co-
mo la Comisién Nacional se comprometié en su Programa de Trabajo, al
final del mes de abril, se dio noticia piblica de los avances de este Progra-
ma hasta esa fecha.

Las investigaciones en torno de esos 59 casos se han realizado en 16
entidades federativas de la manera siguiente: Jalisco 19 casos; Chihua-
hua, 14; Nuevo Leén, 5; Sinaloa, 4; Distrito Federal, 3; Baja California, 2;
Sonora, 2; Chiapas, 1; Estado de México, 1; Michoacan, 1; Morelos, 1; Na-
yarit, 1; Oaxaca, 1; Querétaro, 1; Tamaulipas, 1; Durango, 1.

Durante estos 8 meses de trabajo se ha mantenido informadas a las
familias de esos 59 presuntos desaparecidos, salvo a dos que se negaron a
recibir la informacién sobre el avance de las investigaciones y sus peculia-
ridades. Como ejemplo de las investigaciones se puede mencionar que en
el Estado de Chihuahua, al buscar a 14 presuntos desaparecidos, se habia
sefialado reiteradamente que en el Rancho “Los Mudos”, situado por la
carretera ciudad Judrez-Casas Grandes, existia un cementerio clandestino
y que ahi se encontraban enterrados restos de presuntos desaparecidos.
Miembros del grupo CNDH-PGR, realizaron 5 visitas a la ciudad de Chi-
huahua, Ciudad Juirez y Casas Grandes, en donde se entrevistaron con
distintos funcionarios federales, estatales y municipales, prestindoseles
incluso maquinaria pesada con la que se perforaron varios pozos en el
rancho citado con resultados negativos. Es decir, en ese rancho no se en-
contré ningin vestigio de que haya servido como cementerio clandestino.

Durante el desarrollo del programa sobre presuntas desapariciones,
la Comisién Nacional ha dado muestras evidentes de que su tinico propé-
sito es investigar los casos y obtener resultados y mas resultados.
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El 17 de mayo de 1991, se formalizé el convenio de colaboracién con
el Centro de Investigaciones Histéricas de los Movimientos Armados,
S.C., que persigue el que ambas Instituciones se presten ayuda reciproca,
de caricter técnico y documental en el area especifica del Programa de

Presuntos Desaparecidos, que corresponde con una investigacién especi-
fica del CTHMA.

VI. PROGRAMA SOBRE AGRAVIOS A PERIODISTAS

Este programa originalmente estuvo compuesto de 54 casos que fue-
ron presentados a la Comisién Nacional por la Unién de Periodistas De-
mocraticos.

De acuerdo con el informe del semestre pasado, de comiin acuerdo
la Comisién Nacional y la citada Unién de Periodistas convinieron en desa-
gregar 12 asuntos en razén de diferentes causas, principalmente, de
que no se trataba de periodistas o de que nunca se habia presentado la
denuncia penal correspondiente.

De esta forma el niimero de casos sujeto a revisién durante el pre-
sente semestre quedé reducido a 42 asuntos.

En virtud de la falta de respuesta de las autoridades a los requeri-
mientos de informacién de la Comisién Nacional, cuestién sobre la que se
expresé una profunda preocupacién en el Informe anterior, fue necesa-
rio que directamente el Presidente de la Comisién Nacional solicitara, en
15 casos, que se obsequiara su peticién. S6lamente en un caso, del Estado
de Tamaulipas, solicitado al Procurador General de Justicia de ese Esta-
do, referido al homicidio del periodista Jorge Brenes Anaya, no se ha re-
cibido hasta la fecha la informacién requerida.

También en los casos de los periodistas Ernesto Flores Torrijos y
Norma Alicia Mancera Figueroa, ambos privados de la vida en el mismo
Estado de Tamaulipas, la tnica informacién que se recibié fue que los ex-
pedientes penales respectivos se habfan quemado en el Centro de Re-
adaptacién Social de Matamoros y que se procederia a su reposicién, sin
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que hasta el momento esta Comisién Nacional haya recibido los expe-
dientes respectivos.

Los 39 casos restantes han sido analizados a la luz de la informacién
suministrada. De este mismo modo se convino en desagregar otros 2 casos
debido a que se demostré que los agraviados no eran periodistas. Sin em-
bargo, estos expedientes se han incorporado como quejas independientes
dentro del Programa General de la Comisién Nacional.

En 4 casos ha sido necesario referirse nuevamente a las autoridades,
a los familiares de los agraviados y a periodistas de las localidades, con el
fin de profundizar las investigacioncs correspondientes, que actualmente
s$e encuentran en curso.

Existen 6 casos en donde la controversia surge de la inejecucién de
las 6rdenes de aprehensién que han sido dictadas por los jueces corres-
pondientes. La Comisién Nacional ha formulado los proyectos respecti-
vos para referirse a la autoridad sugiriendo las medidas que puedan rea-
lizarse a fin de dar cumplimiento a dichas érdenes.

En tres casos existen procesos penales en curso y los presuntos res-
ponsables se encuentran en prisién y no se han observado irregularidades
procesales aunque, posiblemente, existan otros responsables no identifi-
cados plenamente.

Respecto del caso del periodista Luis Andrés Pampillén del Estado
de Tabasco, la Comisién Nacional ha investigado el caso de manera direc-
ta y, hasta el momento, no se ha probado la responsabilidad en que pudie-
ran haber incurrido las autoridades. Se solicité a la Uni6én de Periodistas
Democréticos que se presentaran més y mejores pruebas sobre este caso.

Se han enviado 7 Recomendaciones, respecto de 7 distintos agra-
viados; la sintesis de estas Recomendaciones se hace en la seccién co-
rrespondiente.

Durante el desarrollo del Programa se han llevado a cabo diversas
reuniones con los representantes de la Unién de Periodistas Democriti-
cos a fin de que conozcan con claridad el avance de cada una de las inves-
tigaciones.

Aunque no puede negarse que el Programa tiene notables avances,
es necesario reconocer que no se cumplié con el propésito de concluirlo
durante el presente semestre.
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VII. PROGRAMA SOBRE EL SISTEMA PENITENCIARIO DEL PAIS

La Comisién Nacional ha establecido una adecuada coordinacién
con la Secretaria de Gobernacién para redefinir la politica penitenciaria
del pafs, a través de su participacién en los siguientes puntos:

1. La Comisién Nacional de Derechos Humanos se integra a las
Reuniones Nacionales Penitenciarias que se celebren como érga-
No asesor con caricter permanente.

2. La ampliacién del Sistema de Informacién Penitenciaria que
permita mantener actualizados los datos sobre los Centros Pe-
nitenciarios, la poblacién de internos y fundamentalmente las
politicas y acciones del propio sistema, incluyendo mecanismos
de informacién oportuna al interno sobre su situacién juridica y de
comunicacién.

3. La promocién de la clasificacién y redistribucién de la poblacién
penitenciaria segin sus alternativas de readaptacién y su peli-
grosidad (alta, media y baja).

4. El fortalecimiento de la readaptacién social del interno mediante
el derecho al trabajo, la capacitacién y la educacién, como bases
indispensables de la vida y del esfuerzo readaptador, propician-
do los medios para hacerlos indispensables.

5. Las campaiias de difusién de la cultura, respeto y salvaguarda de
los Derechos Humanos en todos los centros penitenciarios, com-
batiendo frontalmente la corrupcién.

6. La revisién y la actualizacién del marco normativo aplicable. Pre-
sentacién del proyecto de Nuevo Reglamento para la Colonia Pe-
nal Federal de Islas Marias y del Centro Federal de Readapta-
cién Social de Almoloya de Juarez.

7. La formulacién y proposicién de los Reglamentos respectivos de
las Leyes de Normas Minimas sobre la concesién de beneficios de
libertad.

8. La garantia de esquemas adecuados de atencién médica y fomen-
to a la salud fisica y psiquica de los internos, particularmente el
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tratamiento de los enfermos mentales y de los que padezcan en-
fermedades infecciosas, en colaboracién con las autoridades del
Sector Salud; en particular, habilitar el centro psiquidtrico para
inimputables del Distrito Federal.

9. La induccién de mecanismos para avanzar en la autosuficiencia
penitenciaria.

10. La coordinacién con los Poderes Judiciales Federal y Estatales
para intercambiar informacién que permita caumplir los términos
constitucionales en los juicios que se instruyen a las personas.

11. La realizacién de visitas periédicas a los Centros Penitenciarios,
especialmente a los més vulnerables del pais, con un programa y
objetivos de apoyo precisos, que atienda a las condiciones de vida
de los internos.

Respecto al subprograma de visitas y diagnéstico sobre las condicio-
nes fisicas de los Centros de Readaptacién Social del pais; como plan pilo-
to se visitaron los penales de Huayacocotla, Poza Rica, Tantoyuca, Misan-
tla, Coatepec, Huatusco, Orizaba, Cosamaloapan, San Andrés Tuxtla y
Perote en el Estado de Veracruz; Apizaco, Huamantla, Zacatelco, Tlaxco,
Calpulalpan y Tlaxaca, en el Estado de Tlaxcala.

Estas visitas se efectuaron en coordinacién con la Secretaria de Go-
bernacién, las Direcciones de Prevencién y Readaptacién Social de los Es-
tados de Tlaxcala y Veracruz y la Comisién Estatal de Derechos Humanos
de esta dltima entidad federativa.

El informe que rindié el grupo interinstitucional que visit6 los pena-
les, reporta los siguientes resultados:

— Sobrepoblacién en la mayoria de los Reclusorios visitados; insu-
ficiencia de instalaciones adecuadas para lograr la readaptacién
social de los internos por medio del trabajo, la capacitacién para
el mismo y la educacién; inadecuada alimentacién; inexistencia
de 4reas especiales para la recepcién y el tratamiento de enfer-
mos mentales.
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De la anterior problematica, el grupo de trabajo considera como ne-
cesarias, tomar las siguientes medidas:

Ampliar la cobertura del programa de fortalecimiento de la capaci-
dad instalada, a través de los convenios inicos de desarrollo (CUD); crear
un centro estatal para la recepcién y tratamiento de los enfermos menta-
les que provienen de los reclusorios; mejorar la calidad y cantidad de los
alimentos que reciben los internos; reforzamiento de los programas edu-
cativos y del trabajo en los centros penitenciarios; es necesario revisar el
avance de los procesos judiciales a efecto de agilizarlos para que se con-
cluyan dentro de los términos constitucionales; y se debe asignar personal
suficiente y capacitado dependiente de la Direccién de Prevencién y Re-
adaptacién Social de los Estados, para custodia y vigilancia de todos los
centros de reclusién, asi como médico y de enfermeria.

A este respecto, vale la pena destacar la buena disposicién de
los gobiernos federal y de esos Estados para resolver su problemitica
penitenciaria.

Se diseii6 una cartilla denominada “Guia para visitar a una persona
privada de su libertad en los Centros de Reclusién del Distrito Federal”.
Este documento se esté distribuyendo entre los familiares de los internos
de todos los Reclusorios y Centros de Readaptacién Social del Distrito
Federal.

La Comisién Nacional particip6 en la Segunda Reunién Nacional
Penitenciaria, auspiciada por la Secretaria de Gobernacién en la que tam-
bién participaron representantes de Prevencién y Readaptacién Social
del Distrito Federal y de las 31 entidades federativas.

La Comisién Nacional ya entregé al Subsecretario de Proteccién
Civil y de Prevencién y Readaptacién Social un anteproyecto de Regla-
mento de la colonia penal federal de Islas Marias para que sirva como
base para el intercambio de ideas.

Asimismo, le entregé al mencionado Subsecretario, con un espiri-
tu de colaboracién que realmente existe entre los dos érganos, una se-
rie de estudios que ha elaborado al venir examinando y reflexionando
sobre el Sistema Nacional Penitenciario, especificamente sobre la
proteccién de los Derechos Humanos en él. Dichos estudios son los
siguientes:
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“Reunién Nacional Penitenciaria”, “Redefinicién del Sistema Peni-
tenciario Nacional”, “Integracién de las carceles municipales al Sistema
Penitenciario”, “Definicién de la competencia de las dreas de Prevencién y

Readaptacién Social de los Estados”, “Sobrepoblacién”, “Seguridad de los esta-
blecimientos”, “Normas de construccién”, “Andlisis y estudios estatales sobre
aplicacién de beneficios y de sustitutivos penales” y “Propuesta de la certifica-
cién de la reparacién del dafo para disminuir la Poblacién Penitenciaria”.
En este Programa no se pudo atin presentar, porque todavia estd en
estudio, una serie de proyectos de reformas legislativas y reglamentarias

que afecten positivamente el sistema penitenciario del pais.

VIII. PROGRAMA INTERINSTITUCIONAL DE BENEFICIOS
ANTICIPADOS

La Comisién Nacional ha recibido 224 peticiones de personas que se
encuentran privadas de su libertad en diferentes Centros de Readapta-
cién Social del pafs.

De estas solicitudes, 163 se refieren a personas sentenciadas; 40 a
personas procesadas y 21 a menores infractores y personas detenidas ad-
ministrativamente; aunque las dos dltimas cifras de las solicitudes men-
cionadas no se ajustan al objetivo del programa de beneficios anticipados
por tratarse de personas a disposicién del Poder Judicial o de una autori-
dad administrativa; se les brindé la atencién y orientacién a los familiares
y representantes de los peticionarios.

Las 163 solicitudes de personas sentenciadas, se desglosan de la si-
guiente forma:

— 142 solicitudes para gestionar el otorgamiento de algiin benefi-
cio de libertad ante la autoridad ejecutora de las penas.

— 6 solicitudes de traslado a otro centro penitenciario e interven-
cién para terminar con incomunicaciones y castigos.

— 15 solicitudes de atencién médica en los centros penitenciarios.
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En este dltimo rubro, cabe sefalar que la Comisién Nacional gestion6
ante las autoridades judiciales, de ejecucién de penas y del sector salud, la
atencién de 5 casos por afecciones al corazén, sindrome de inmuno deficien-
cia adquirida (SIDA) y tuberculosis. De acuerdo al pronéstico médico, su
fallecimiento era inminente; en estos casos se obtuvo la preliberacién.

Asimismo, se tramit6 ante la Secretarfa de Salud, que se practicaran
estudios especializados a 15 inimputables privados de su libertad en el
Centro de Readaptacién Social de Mazatlan, Estado de Sinaloa, para apo-
yar su traslado a una institucién psiquidtrica. La Secretarfa de Salud en-
vi6 a 4 psiquiatras de la ciudad de México al referido centro penitenciario
a cumplir dicho objetivo.

De las personas sentenciadas, se integraron y analizaron 142 expe-
dientes; se solicitaba:

— A la Direccién General de Prevencién y Readaptacién Social de
la Secretaria de Gobernacién que emitiera su opinién respecto a
127 casos y determinara la posibilidad de otorgarles algiin bene-
ficio de libertad de acuerdo a los estudios de personalidad de ca-
da uno y al tiempo compurgado.

A las Direcciones de Prevencién y Readaptacion Social de los Estados
de: México, 5 casos; Chiapas, 4; Tabasco, 2; Nayarit, Puebla, Veracruz y
Guanajuato, 1 caso cada uno, en los mismos términos.

De estos casos, hasta el dia 27 de mayo de 1991, se han recibido 107
respuestas de la Direccién General de Prevencién y Readaptacién Social
de la Secretaria de Gobernacién donde se informa que:

— 22 personas obtuvieron el beneficio de tratamiento preliberacio-
nal o remisién parcial de la pena.

— 21 personas cuyos casos estan siendo analizados por la comisién
dictaminadora de beneficios de la Direccién General de Preven-
cién y Readaptacién Social.

— 2 personas estdn en posibilidad de alcanzar el beneficio prelibe-
racional, una vez que cubran la reparacién del dafio ordenada
por la autoridad judicial.
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— 6 personas no se encuentran en posibilidad de alcanzar ningiin
beneficio de libertad anticipada, en virtud de que sus estudios de
personalidad revelan una alta peligrosidad.

— 8 personas atin se encuentran a disposicién del Poder Judicial
(proceso, apelacién o amparo) por tanto, no estdn en posibilidad
de alcanzar ningin beneficio de libertad conforme a lo que esta-
blece la Ley de Normas Minimas. Este rubro se refiere a personas
con procesos pendientes, auténomos a la pena que actualmente
compurgan.

Asimismo, se recibi6 una respuesta del estado de Nayarit, donde tini-
camente informa la situacién juridica de un interno. ANEXO 10.

Del Estado de México se informa que 3 personas ain no se encuentran
en tiempo de alcanzar ningin beneficio de libertad conforme a la Ley de
Ejecucién de Penas Privativas y Restrictivas de la Libertad del Estado.

Del Estado de Chiapas se informa dnicamente la situacién juridica
de 3 internos y los resultados de la atencién médica que recibi6 una in-
terna del Centro de Readaptacién Social nimero 6 de Cerro Hueco,
Estado de Chiapas.

Se ha dado contestacién por escrito a 143 solicitudes de internos,
donde se les informa los tiempos para obtener algiin beneficio de liber-
tad, asf como los requisitos que conforme a la Ley deben cumplir.

Asimismo, en este semestre, han alcanzado su libertad 530 personas
dentro del Programa Nacional de Solidaridad Penitenciaria, en el cual la
Comisién Nacional continda participando dentro del grupo interinstitu-
cional conformado por la Secretaria de Gobernacién, la Procuraduria Ge-
neral de la Repuiblica, el Instituto Nacional Indigenista y las autoridades
de las entidades federativas.
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IX. PROGRAMA SOBRE EL INDULTO

La Comisién Nacional recibié diversos cursos provenientes de insti-
tuciones y organizaciones sociales, en el sentido de solicitar el beneficio
del indulto a personas privadas de su libertad por la comisién de delitos
del fuero federal. De las solicitudes evaluadas conforme a los supuestos
que establece el Cédigo Penal para el Distrito Federal en materia del fue-
ro comiin y para toda la Repriblica en materia del fuero federal, es impor-
tante destacar que la tinica que reuni6 los requisitos previstos en la Ley
mencionada, fue la presentada por el Instituto Nacional Indigenista a fa-
vor del sefior Erasmo Robles Quezada.

En consecuencia, integrado el expediente respectivo, en coordina-
ci6n con la Secretaria de Gobernacién, conjuntamente se elaboré una
propuesta del anteproyecto del indulto que fue turnado para su revisién
y estudio a la Direccién General de Asuntos Juridicos de la Presidencia de
la Repriblica, el dia 24 de mayo.

En el mismo sentido, en coordinacién con la Secretaria de Goberna-
cién, se realizé la convocatoria a los CC. Gobernadores de los Estados, pa-
ra que de acuerdo con su soberania y su realidad sociopolitica, pondera-
ran la posibilidad de homologar la medida presidencial.

La respuesta de sumarse a este esfuerzo de unidad nacional, es alta-
mente satisfactoria y con ello se programa beneficiar a 569 personas en
esta cuarta etapa de la amnistia y el indulto del actual gobierno de la Re-
publica.

X. PROGRAMA DE DEFENSA DE LA NINEZ

Se estén realizando estudios que puedan llegar a la formulacién de
un anteproyecto de Reforma a la Ley que crea los Consejos Tutelares pa-
ra Menores Infractores en el Distrito Federal, con el propésito de que di-
cha ley secundaria esté acorde con los postulados que respecto a menores
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infractores establece la Convencién Internacional sobre los Derechos del
Nifio de la Organizacién de Naciones Unidas. Cuando esté listo el ante-
proyecto se invitar4 a la Subsecretaria de Proteccién Civil y Readaptacién
Social, al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) y a ex-
pertos, para perfeccionar esa propuesta.

Se elaboré un Directorio anotado de las Organizaciones dedicadas a
la atencién de la nifiez en el Distrito Federal, que pretende ser un instru-
mento de informacién y enlace tanto para las propias organizaciones, co-
mo para la sociedad en general.

El 8 de diciembre fue inaugurado en la Casa del Lago el evento “En-
cuentro de nifios”, en el que el Dr. Jorge Mejia, responsable del proyecto
UNICEF en México, ofreci6 una pléitica que tuvo como tema “El nifio me-
xicano y sus derechos”.

También, los dias 8 y 9 de diciembre se presenté la obra infantil de
muiiecos titulada “Aguila con los derechos”, disefiada especificamente pa-
ra mostrar en forma amena y didéctica los derechos contenidos en la Con-
vencién Internacional de los Derechos del Nifio. Aunado a lo anterior, se
proyect6 un video sobre los derechos del nifio y se monté una exposicién
de carteles y fotografias alusivas al tema.

XI. PROGRAMA DE DERECHOS HUMANOS DE LOS
TRABAJADORES MIGRATORIOS

Se continda elaborando el Informe sobre la violacién de los Dere-
chos Humanos de los trabajadores migratorios mexicanos en ambos lados
de la Frontera Norte. Para su realizacién se ha contado con el apoyo de la
Secretaria de Relaciones Exteriores y sus Consulados en Estados Unidos,
al igual que con la participacién de organismos no gubernamentales pro-
defensa de los Derechos Humanos de los trabajadores migratorios, locali-
zados en ambos lados de la frontera. De especial importancia ha resultado
la asistencia de especialistas en la materia, asi como del personal de la
propia Comisién Nacional que procesé y analizé la informacién obtenida,
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complementada con encuestas directamente levantadas en diversos cam-
pos de trabajo, carceles y centros de detencién de migrantes en el drea de
San Diego, sin duda la mas problematica. Con base en esta informacién
est4 siendo posible formular con mayor precisién un diagnéstico sobre el fe-
némeno migratorio, asf como obtener algunas conclusiones preliminares.

Dentro de las acciones comprendidas para proteger los Derechos
Humanos de los trabajadores mexicanos en el extranjero, se elaboré el fo-
lleto titulado “Los derechos humanos de los trabajadores migratorios”,
donde se establece cuiles son, a ambos lados de la frontera, y qué medios
existen para protegerlos. Como complemento a este folleto se elaboré una
cartilla plastificada del tamaiio de una licencia para manejar, contenien-
do una sintesis de los principales derechos de los trabajadores migratorios
mexicanos en los dos paises, asi como los teléfonos de los consulados de
México en Estados Unidos, los de la Secretaria de la Contraloria General
de la Federacién y los de la Comisién Nacional de Derechos Humanos, a
fin de que el migrante mexicano pueda presentar su queja.

XII. PROGRAMA SOBRE EL LIBRO DE TEXTO GRATUITO

Durante el semestre sobre el cual se informa, se continuaron las con-
sultas con la Secretarfa de Educacién Piblica, encaminadas a incluir el te-
ma de los Derechos Humanos en el Libro de Texto Gratuito.

De esta manera, la Secretaria de Educacién Publica invité a la Comi-
si6n Nacional de Derechos Humanos a participar activamente, a través de
un representante, en el grupo de prueba operativa, en el grupo del Secre-
tariado Técnico, y en el Consejo Nacional Técnico de la Educacién, lo
cual esta Comisién Nacional agradece en forma especial. En esos casos se
nombré al respectivo representante.

Por otra parte, se elabor6 un triptico referente a la Convencion de
los Derechos del Nifio, para ser distribuido a través del sistema del Libro
de Texto Gratuito. Este material se imprimir4 de acuerdo con el calenda-
rio de distribucién del Libro de Texto Gratuito.

79




XIII. PROGRAMA DE CAPACITACION

A) La Comisién Nacional impartié cursos de capacitacién respecto a
los “Derechos Humanos y el Sistema Penitenciario”, en los si-
guientes centros de reclusién:

1. Reclusorio Preventivo Norte Varonil, del 28 de enero al 2
de febrero, con la asistencia de 226 custodios.

9. Reclusorio Preventivo Sur Varonil, del 25 al 27 de febrero,
con la asistencia de 245 custodios.

3. Reclusorio Preventivo Sur Femenil, del 25 al 27 de febrero,
con la asistencia de 19 custodios.

4. Reclusorio Preventivo Oriente Varonil, del 18 al 20 de mar-
zo, con un total de 720 asistentes.

5. Reclusorio Preventivo Oriente Femenil, del 18 al 20 de
marzo, con un total de 720 asistentes.

Por otro lado, con el propésito de difundir los cursos sobre “De-
rechos Humanos y Sistema Penitenciario” en todos los centros
penitenciarios de los Estados de la Repuiblica, se realizé la video-
grabacién correspondiente.

Asimismo, fuera de centros de reclusién, se imparti6é un curso ba-
sico de Derechos Humanos y Salud Mental, en el Hospital Cam-
pestre “Samuel Ramirez Moreno™.

B) La Comisién Nacional también imparti6 un curso sobre Dere-

chos Humanos dirigido a los Presidentes Municipales de Yuca-
tan, el 20 de mayo.
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XIV. PROGRAMA DE RELACIONES INTERNACIONALES

La Comisién Nacional continué coordinando acciones con la Secre-
tarfa de Relaciones Exteriores, a efecto de dar respuesta y seguimiento a
22 quejas presentadas por 7 Embajadas y Consulados acreditados en Mé-
xico, asi como varios extranjeros residentes o en transito por nuestro pafs.
Esas denuncias se incluyen en el Programa de Quejas. ANEXO 11.

Con el objeto de lograr una mayor eficacia y hacer el procedimiento
de quejas més expédito en este rubro, se celebré un acuerdo entre la Co-
misi6n Nacional, la Procuraduria General de la Repiiblica y la Secretaria
de Relaciones Exteriores. De esta manera, la Cancillerfa solicita informa-
cién directamente a la Procuraduria General de la Repiiblica, respecto a
las denuncias presentadas a la primera por extranjeros que involucren
a algin sector de esa Procuraduria. Asimismo, la Secretarfa de Relaciones
Exteriores envfa una copia del escrito en cuestién a la Comisién Nacional
para su conocimiento, y s6lo en caso de que las respuestas no fuesen satis-
factorias para la Cancillerfa y a peticién expresa de ella, la Comisién Na-
cional lleva a cabo las investigaciones pertinentes. Estas investigaciones si-
guen el procedimiento normal de quejas tal y como lo establece el
Reglamento Interno de la propia Comisién Nacional.

La Comisién Nacional ha propiciado y mantenido una comunica-
cién franca y abierta con los organismos internacionales y regionales
de Derechos Humanos. En este sentido, la Comisién Nacional, siempre
en coordinacién con la Secretaria de Relaciones Exteriores, elaboré di-
versos informes para los siguientes organismos: el Comité de Expertos
de la Organizacién de las Naciones Unidas para la eliminacién de la
Discriminacién Racial, el Centro de Derechos Humanos de la Organi-
zacién de Naciones Unidas, la Subcomisién de Prevencién de Discrimi-
naciones y Proteccién a las Minorfas, el Relator Especial sobre Ejecu-
ciones Sumarias, y para la Comisién de Derechos Humanos de las
Naciones Unidas. De igual manera, mantuvo informado al Grupo de
Trabajo de la ONU sobre desapariciones forzadas o involuntarias sobre
el avance y esclarecimiento de los casos transmitidos al Gobierno de
México.
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Se realizé también un anilisis de los Informes del Relator Especial
sobre la cuestién de la tortura y del Grupo de Trabajo de Desapariciones
Forzadas o Involuntarias, y dirigié al primero un informe sobre el estado
que guardan las investigaciones de los 11 tltimos casos que hasta enton-
ces €l habfa transmitido al Gobierno de México y al segundo, pruebas de
la localizacién de 6 presuntos desaparecidos reclamados por dicho Grupo
de Trabajo.

Con la colaboracién de la Secretaria de Relaciones Exteriores, la
Comisién Nacional particip6 en diversos foros multilaterales y realiz6
varias giras de trabajo. En Ginebra, Suiza, la Comisién Nacional parti-
cipé en el 47° periodo de Sesiones de la Comisién de Derechos Humanos
de la ONU. En Santiago de Chile, se asisti6 a un seminario convocado
por el Consejo de Europa, relacionado con el tema de los Derechos Hu-
manos. La Comisién Nacional también formé parte de la Delegacién
de México que se reunié en Washington, D. C., con su contraparte
estadounidense para integrar el grupo de trabajo binacional sobre
violencia en la frontera, mismo que tendrd su primera reunién en este
mes, y del cual la Comisién Nacional es miembro. Para intercambiar
opiniones sobre ese problema, funcionarios de la Comisién Nacional se
entrevistaron con representantes del Congreso estadounidense, de los
Departamentos de Estado y de Justicia, y del Servicio de Inmigracién y
Naturalizacién. En todas las reuniones internacionales se dio a conocer
la labor realizada por la Comisién Nacional y se fortalecieron contactos
con organismos gubernamentales y no gubernamentales involucrados
en la defensa de los Derechos Humanos.

Asimismo, se continué dando respuesta a comunicaciones del exte-
rior, donde se solicita informacién sobre violaciones de Derechos Huma-
nos en México. De esta forma, se respondié sobre la situacién de 69 casos,
informdndose de ellos a 503 miembros de organizaciones no guberna-
mentales, asi como a particulares de 20 paises sobre las investigaciones o
conclusiones al respecto. ANEXOS 12'Y 13.

La Comisién Nacional continué ampliando sus relaciones en el 4m-
bito de las Organizaciones No Gubernamentales (ONG’s) en el exterior.
De esta manera, a su directorio de 95 ONG’s con las que tenfa contacto
hasta el 3 de diciembre de 1990, se afiadieron 24 organizaciones mas. Ac-
tualmente se tiene comunicacién con 119 ONG’s en 26 paises. ANEXO
14, y a todas ellas se les ha hecho llegar el Primer Informe asi como las
Gacetas y publicaciones de la Comisién Nacional.

XV: PROGRAMA DE RELACIONES CON ORGANISMOS
NACIONALES

La Comisién Nacional compil6é un Directorio anotado de Organiza-
ciones No Gubernamentales (ONG’s) nacionales, que ademis de los datos
bésicos (direccién, teléfono y representantes), contiene informacién acer-
ca de los objetivos que persiguen y los servicios que prestan a la comuni-
dad, asi como las publicaciones que las mismas realizan.

Esta primera edicién del Directorio anotado comprende 75 organi-

|
L Con el propésito de estrechar la comunicacién con organizaciones : o : fi
‘ zaciones con las que se tuvo comunicacién directa para obtener o confir-

i no gubernamentales pro-Derechos Humanos de los trabajadores migrato- : ;
i} rios en el sur de Estados Unidos, la Comisién Nacional realizé dos visitas e lgs d;ito(sjg :nel: y I'[;Ch:jye[nd?n i mlsm? A(I;Ifl)éf) . tenta facilitar la
i de trabajo por diferentes ciudades del Estado de California. oR SAEEINCION del directorio a las 8 56 10

‘ s : : sicr.. s nicacién entre las diferentes Organizaciones No Gubernamentales
it Por otro lado, la Comisién Nacional establecié comunicacién formal coThig g

'i| con el Instituto Internacional del Ombudsman con sede en Alberta (Cana- pI‘O-DeI‘CF]:lE)S Hun}anos ¥» asimismo, ampliar la comunicaci6n entre éstas
: y la Comisién Nacional.

i da). Con esta institucién ya se establecieron relaciones a efecto de facilitar : :
) e o Con el propésito de fomentar y consolidar una cultura a favor

1l el intercambio de informacién entre la Comisién Nacional v otros o g ,
| y de los Derechos Humanos, la Comisién Nacional celebré un conve-

. Ombudsman, asi como para obtener las diversas publicaciones sobre las la- i : ; ¢ J :
' ) ;T BRSO P . P . ‘ nio con la Universidad Nacional Auténoma de México, para sumar
bores e investigaciones realizadas por este Instituto Internacional.
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esfuerzosyrecursos dirigidos a la educacién y difusién de estos dere-
chos fundamentales.

Asimismo, la Comisién Nacional establecié un convenio de colabora-
cién e intercambio de informacién con la Academia Mexicana de Dere-
chos Humanos.

También, con el objeto de coordinar acciones para la divulgacién,
capacitacién y defensa de los Derechos Humanos, la Comisién Nacional
celebré convenios de cooperacién con multiples agrupaciones de aboga-
dos del pafs. En orden cronolégico éstas son: Asociacién Nacional de Abo-
gados; Colegio de Abogados de Leén; Colegio de Abogados del Foro de
Jalisco, A. C.; Colegio de Abogados de La Laguna; Asociacién Juridica Ja-
lisciense; Academia de Estudios de Derecho Civil de Jalisco, A. C.; Barra
Mexicana, Colegio de Abogados de Aguascalientes, A. C.; Asociacién de
Abogados Litigantes de San Luis Potosf; Barra de Abogados del Estado de
Querétaro, A. C.; Barra de Abogados Maria Sandoval de Zarco, A. C., de
Tijuana; Colegio de Abogados de Irapuato, A. C.; Colegio de Abogados
Ignacio Burgoa Orihuela, A. C.; Colegio de Abogados de las Zonas Norte
y Tierra Caliente del Estado de Guerrero; Frente de Abogados Oaxaque-
fios Pro-Defensa de los Derechos Humanos, A. C.; Colegio de Abogados
de Durango, A. C,; Colegio de Abogados de Oaxaca, A. C.; Federacién de
Abogados del Noroeste, A. C.; Barra Sonorense de Abogados y seis de sus
delegaciones; Federacién Nacional de Colegios, Barras y Asociaciones de
Abogados, A. C., y Barra de Abogados de Yucatan, A. C.

También se celebré un convenio con la Direccién General de Reclu-
sorios y Centros Preventivos de Readaptacién Social, del Distrito Federal,
para la formacién de capacitadores en Derechos Humanos.

De igual manera, se llevé a cabo la firma del Convenio entre la Co-
misién Nacional y la ANUIES, con el propésito de promover la participa-
cién de las Universidades e Instituciones de Educacién Superior, en la di-
fusién de los propésitos y actividades de la Comisién Nacional.

Se firmé un convenio con la Universidad Auténoma de Sinaloa para
promover la educacién, la investigacién y la difusién de los Derechos Hu-
manos y la salvaguarda de éstos.

A solicitud de gobernadores de las Entidades Federativas se integré
un paquete de informacién juridica y técnica que pudiera auxiliarlos en
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la creacién de las respectivas Comisiones Locales de Derechos Humanos.
Estos paquetes se entregaron a los gobernadores que asi lo demandaron,
que fue la mayorfa.

Diversos grupos de particulares se acercaron a la Comisién Nacional
pidiendo orientacién para formar Organizaciones No Gubernamentales
pro Derechos Humanos, la cual siempre se brindé.

El Presidente de la Comisién Nacional tuvo dos reuniones de trabajo
con dirigentes de Organizaciones No Gubernamentales pro Derechos
Humanos en las cuales se intercambiaron ideas ampliamente y se le pre-
gunté al Presidente de la Comisién Nacional las razones de las actuacio-
nes y posiciones de la propia Comisién Nacional.

XVI. PROGRAMA DE EVENTOS ACADEMICOS

Del 10 al 12 de enero se efectué en las instalaciones del Consejo Na-
cional del Deporte, el segundo evento de capacitacién en coordinacién
con el Instituto Nacional Indigenista y la Unién Nacional de Organiza-
ciones Regionales Campesinas Auténomas, denominado “II Evento de
Capacitacién Juridica y Evaluacién del Subproyecto: Red de Comités
de Defensa de los Derechos Humanos en Organizaciones de Productores
con Poblacién Indigena”.

Con la finalidad de ampliar el conocimiento que sobre los Derechos
Humanos de sectores especialmente vulnerables tiene la sociedad
mexicana, la Comisién Nacional y la Universidad Andhuac organizaron
y llevaron a cabo, el 16 de mayo, el evento titulado “La Proteccién de los
Derechos Humanos de los Nifios, los Trabajadores Migratorios y los Re-
fugiados”.

El 16 de mayo se efectu6 un evento académico copatrocinado entre
la Comisién Nacional y la Asociacién de Abogados Norteamericanos de-
nominada Grupo Mayo, con el objeto de dar a conocer algunos aspectos
del sistema procesal judicial del referido pafs, especificamente relaciona-
do con la audiencia de confesién en los Estados Unidos.

85




El 23 de mayo se llevé a cabo un seminario para periodistas, especial-
mente para los reporteros de la fuente de esta Comisién Nacional, sobre
diversos aspectos de los Derechos Humanos.

El 31 de mayo, se celebré en el Museo Nacional de Antropologia una
reunién con Rectores de Universidades e Instituciones de Educacién Su-
perior, en la cual se acordaron las formas de coadyuvar con la Comisién
Nacional en la conformacién de una cultura mas amplia sobre los Dere-
chos Humanos.

Dentro de este programa, uno de los eventos que se proyect6 no se
lleg6 a realizar en el semestre: el Seminario sobre “Los Abogados Mexica-
nos y el Ombudsman”, debido a la atenta solicitud del gobierno del Estado
de Nuevo Leén para que dicho evento coincida con la inauguracién del
edificio del Tribunal Superior de Justicia de ese Estado. La Comisién Na-
cional, con agrado, acepté y por ello este Seminario se llevara a cabo los
dias 20 y 21 del presente mes.

XVII. PROGRAMA DE DOCUMENTACION Y BIBLIOTECA

El Centro de Documentacién y la Biblioteca especializada en Dere-
chos Humanos iniciaron el servicio de préstamo y consulta para el perso-
nal de la Comisién Nacional y otros interesados, en el mes de enero. A la
fecha se han atendido 530 consultas. La biblioteca cuenta actualmente
con 545 ejemplares: 295 se adquirieron por compra y 250 en calidad de
donativo.

El Centro de Investigacién Cientifica y Humanistica de la UNAM
proporcioné capacitacién en el marco del convenio para la captura y re-
cuperacién bibliogréfica. De esta manera se han procesado 350 titulos:

A fin de dar un mejor servicio y apoyar las actividades de la Comi-
sién Nacional, se establecieron 18 convenios de préstamo interbiblioteca-
rio y 14 de intercambio bibliogréficos.

Con el propésito de dar a conocer a los usuarios el material con que
cuenta la Biblioteca, se ha elaborado un listado de adquisiciones debida-

86

mente clasificadas y catalogadas, el cual se empez6 a distribuir bimestral-
mente, a partir de febrero, en dos ocasiones, entre el personal de la Comi-
sién T_\Iacional y los centros de documentacién y bibliotecas con los que se
mantiene intercambio.

XVIIL. PROGRAMA DE DIVULGACION

1. Divulgacién en Prensa:

D-urante este semestre se prosiguié con la divulgacién de temas
vinculados con los Derechos Humanos en el espacio semanal gra-
tuito que ofrece el periédico “El Nacional”. Al respecto se publi-
caron un total de 23 articulos. Asimismo, se difundieron en ese
medio de informacién el Primer Informe de la Comisién Nacio-
nal de Derechos Humanos, el Texto del Folleto: “ILos Trabajado-
res Migratorios mexicanos”, asi como las Recomendaciones 16/91,/ ;

y 17/91, referentes a los casos de Sergio Machi y Jorge E. Toledo
Coutiiio.

2. Divulgacién Radiofénica:

El Programa “Respuesta” que se viene transmitiendo desde el se-
mestre pasado en colaboracién con la emisora Radio Educacién,
Tegistré durante este semestre una mayor cobertura y, por ende,
mcrement.c‘) su impacto en el auditorio radioescucha.

Se tra‘nsmltieron 18 programas radiofénicos con una duracién de
60 minutos cada uno, en los cuales los invitados expusieron di-

versos puntos de vista sobre temas relacionados con los Derechos
Humanos.
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3. Divulgacién en Teatro:

El pasado 9 de abril se estrend la obra de teatro “Bandera Negra”
del dramaturgo espaiiol Horacio Ruiz de la Fuente, donde se
aborda el tema de la pena de muerte.

4. Divulgacién en Televisi6n:

La Comisién Nacional particip6 en dos ocasiones en el programa
del canal 9 “¢Y usted qué opina?”. En esas ocasiones se abordé el
tema del Sistema de Reclusorios en el Distrito Federal.

El proyecto de difusién en televisién de capsulas informativas sobre
los Derechos Humanos en la barra de telesecundaria; no pudo llevarse a cabo
debido a que la Direccién de Tele Secundarias otorgé prioridad a otros
temas.

En colaboracién con IMEVISION se han producido y transmitido,
por el Canal 13, nueve cépsulas informativas de cinco minutos cada una
sobre los siguientes temas: Derechos Humanos de los Trabajadores Mi-
gratorios, Derechos Humanos de los Nifios, Cémo presentar una queja,
Reformas Juridicas y Sistema Penitenciario.

Los funcionarios de la Comisién Nacional, con el 4nimo de divulgar
qué son los Derechos Humanos y qué es esta Comisién Nacional, acepta-
ron impartir conferencias, participar en mesas redondas y programas de
radio y televisi6n, asi como la presentacién de ponencias en congresos y
simposios. Asimismo, estuvieron presentes € intervinieron en eventos de
organizaciones y asociaciones a los que fueron invitados con esa finalidad.

Indudablemente que ademés de los programas de divulgacién en los
cuales ha intervenido directamente la Comisién Nacional y que son de su
responsabilidad y sobre los cuales se da informacién precisa en este apar-
tado, ha sido extraordinariamente importante el apoyo de muchos periédi-
cos, estaciones de radio y de televisién, algunos de los cuales realmente se
han sumado, con decisién y entusiasmo, a la causa de los Derechos Humanos.

En diversas ocasiones afirmé que la labor que realizamos como
Ombudsman corresponde en un 50 por ciento a quienes laboramos en esta
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(?Omisidn Nacional y el otro 50 por ciento corresponde a los medios ma-
sivos de comunicacién, quienes dan a conocer a la opinién prblica las di-
versas actuaciones de esta institucién. Lo anterior es muy cierto y asf estd
operando ya en México. En este sentido, es de elemental justicia, recono-
cer y agradecer el apoyo que la prensa, la radio y la televisién brindan a

esta Comisién Nacional y sin aquel no se hubieran logrado todos los re-
sultados de los cuales hoy se da cuenta.

XIX. PROGRAMA DE PUBLICACIONES

a) El érgano oficial de difusién de la Comisién Nacional titulado
“Gaceta”, se public6 con regularidad cada mes: del nimero 5 al
10 inclusive. En virtud de la creciente demanda de suscripciones
de este 6rgano informativo, se amplié el tiraje de 2000 a 4000
ejemplares.

b) De la serie “Folletos” se publicaron los siguientes titulos: “Carti-
lla de Primeros Auxilios en Derechos Humanos”; “Los Derechos
H}lmanos de los Trabajadores Migratorios”, edicién provista de
mica protectora para portarse en el bolsillo; Memorias del Foro
“El Nifio: Realidad y Fantasia”, y “El Ministerio Publico, la Inter-
vencién de Terceros en el Procedimiento Penal y la Obligacién
dt.’. Consignar segtin la Constitucién”. Asimismo, se publicaron el
Directorio anotado de Instituciones para Menores en el Distrito
Federal y el Directorio anotado de Organizaciones No Guberna-
mentales mexicanas pro Derechos Humanos.

c) Respecto a la serie “Manuales”, se publicaron seis titulos: “Ma-
nual de Derechos Humanos”, de Luis Diaz Miiller; “Memoria de
la Jornada Nacional contra la tortura”; “Proteccién Juridica de
los Derechos Humanos”, de Héctor Fix Zamudio; “Derechos Hu-
manos: Compilacién de Documentos y Testimonios de Cinco Si-

glos” y “Estudios sobre Derecho Internacional y Derechos Huma-
nos”, de César Sepiilveda.
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Asimismo, se publicé el libro “El Defensor del Ciudadano” de
Magdalena Aguilar Cuevas, en coedicién con la Facultad de De-
recho de la Universidad Nacional Auténoma de México.

d) Por lo que toca a la Coleccién de “Clasicos”, se publicaron las
obras de “De los Delitos y las Penas” de César Beccaria y la “An-
tologia de Clésicos Mexicanos en Derechos Humanos”.

e) La coleccién de “Informes” de la Presidencia de la Comisién Na-
cional, ha incorporado la publicacién del correspondiente al Pri-
mer Semestre de labores en espaiol, inglés y nahuatl, y se estd
realizando una traduccién al maya.

XX. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS

Lo més importante en este rubro e indudablemente lo mas destacado
es que la Comisién Nacional ya se encuentra instalada y operando en su
propio Edificio. Con ello se resuelve el problema de que esta nueva Insti-
tucién, que estuvo en tres diversos y lejanos entre si espacios fisicos, ope-
raba como si fuera tres pequeiias Comisiones donde las reglas, incluso de
responsabilidades y jornadas de trabajo, eran diversas. Dicha situacién ya
fue resuelta.

Se han superado en gran parte los problemas administrativos que se
enfrentaron inicialmente.

Se autorizaron durante el presente semestre, los recursos econémi-
cos necesarios para adquirir el 25 por ciento del espacio fisico restante
del Edificio de la Comisién Nacional con lo que realmente, ahora si, serd
el Edificio de la Comisién Nacional, aunque los trdmites juridicos para ello,
todavia no se han concluido.

Un problema ha sido la formacién de los equipos humanos respon-
sables de las tareas de la Comisién Nacional. Para los aspectos técnicos la
dificultad se encontraba incluso en conseguir personal con determinadas
cualidades. Ademads, para trabajar en la Comisién Nacional es indispensa-
ble creer en la causa de los Derechos Humanos y que esa creencia sea el
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motor que impulse a trabajar muy bien y a suborgiinar intereses persona-
les a esa causa. Todavia ms: se necesita gente valiente y decidida. Afortu-
nadamente muchos de los integrantes de la Comisién Nacional rednen
esos requisitos y han trabajado muy bien o bien.

Quien lea con cuidado este Informe, se podra percatar que’ no t(.)d-as
las 4reas trabajaron con la gran responsabilidad y eficacia que si lo hicie-
ron otras. Los resultados positivos alcanzados son obrla de alrededor del
80 por ciento del personal adscrito a la Comisién Nacional.

XXI. MENSAJE

Los Derechos Humanos no son tinicamente una cuestién juridica y
humanitaria, sino también un imperativo moral y ético. La lucha por su
mejor defensa es una fuerza social que nadie puede ya detener.

Asf, el objeto primero y iltimo de los Derechos I_{.umz'mos se en-
cuentra en la propia columna vertebral de nuestra civilizacién: la dlg_—
nidad humana. Por ello el campo de los Derechos Humanos se h.a veni-
do ampliando y precisando. Miltiples instrumentos mternac:'onzliles
tienen ese objetivo. Al nivel nacional va quedando claro que la institu-
cién del Ombudsman constituye una estructura adecuada en la lucha
por una mejor defensa de los Derechos Humanos, pero que no puede
ocuparse de absolutamente todos los asuntos que acontecen €n una co-
munidad. Asf, la competencia de los Ombudsman se va c1rcunscr‘1bvlendo
y sus facultades precisindose. Lo anterior ha acontecido en Mex;co en
estos meses. Cuando la Comisién Nacional fue creada, se queria que
sus atribuciones abarcaran todos los campos y todas las materias. Sin
embargo, cada dia se comprende mas y mejor por qué no es competen-
te en ciertos aspectos. En forma sencilla y clara se han da'do las razones
de ello y la sociedad ha comprobado que la Comisién Nacional no.eludci
los temas. El ltimo caso que conocié su Consejo €s cjerr_lpllﬁ_camfo: s
es competente para conocer quejas de cardcter ecolégico siempre y
cuando se retina una serie de requisitos. Empero, en aquellos campos
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que no es competente, con llaneza y transparencia, se exponen las razones
y los argumentos.

La Comisién Nacional continué demostrando su caracter apolitico y
apartidista. Ha sido sumamente satisfactorio comprobar que los partidos
politicos y la gran mayoria de los Organismos No Gubernamentales pro
Derechos Humanos han respetado y comprendido que la Comisién Na-
cional no puede intervenir en las disputas politicas del pafs porque enton-
ces se lesionarfa su autoridad moral ¥, €n consecuencia, se destruiria.

La actuacién de la Comisién Nacional es de caricter humanitario y
juridico, no politico. No fue dificil rechazar los pocos intentos que hubo
para politizar a la Comisién Nacional.

Asimismo, se ha comprendido y se ha respetado, por regla general,
el cardcter imparcial y de impulsor de la justicia de la Comisién Nacional.
Sin embargo, no puede negarse que si se le ha tratado, por excepcién, de
presionar como ha sido con el caso de una huelga de hambre en un reclu-
sorio del paifs. Para la Comisién Nacional sélo hay una verdad: la que se
deriva del expediente y de la valoracién de las pruebas. Esa verdad jamas
la matizara o modificara por presiones que se le quieran hacer, vengan de
donde vengan. Cuando la Comisién Nacional no est4 segura de sus prue-
bas, continta investigando y cuando ya lo est4, actia de inmediato. Lue-
g0, la Comisién Nacional como Ombudsman no negocia. La verdad no se
negocia. Quien desea negociar con la Comisién Nacional no entiende su
naturaleza y nc tiene por ella el mis minimo respeto. Reitero, la verdad
no se negocia.

La situacién de los Derechos Humanos que la Comisién Nacional co-
noce es la que se deriva de los expedientes que estudia e investiga. Esa si-
tuacion se expone en los Informes y sus anexos. Toda esa informacién la
hace piblica. Para la Comisién Nacional no hay secretos. La Comisién
Nacional reconoce los aspectos positivos respecto al cumplimiento de los
Derechos Humanos que hay en el pais; respecto a los problemas relacio-
nados con ellos, los expone claramente con el 4nimo de ayudar a resol-
verlos.

La evaluaci6n de la situacién de los Derechos Humanos en México
que la Comisién Nacional hace, se ubica en los datos y cifras que se en-
cuentran en sus dos Informes Semestrales Y €n sus anexos. Nosotros otor-
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gamos toda la informacién que poseemos. La Comisién Nacional conside-
ra que vamos en el camino adecuado para superar los problemas que el
pafs tiene en el cumplimiento de los Derechos Humanos: una S.OCl(?dad
cada dia mas informada sobre los Derechos Humanos, més participativa y
mds activa en su defensa; una sociedad més organizada y discutiendo
estos problemas; més autoridades que entienden que no respetar los De-
rechos Humanos les tiene un alto costo politico; una gran cornente_ de la
sociedad y del gobierno que luchan porque los principios: no a la impu-
nidad y nadie por encima de la ley, sean realmente una regla general sin
ninguna excepcion. _ ;

Sin embargo, no puede negarse que ain existen autoridades insufi-
cientemente comprensivas a la causa de los Derechos.Humanos. En este
Informe con gran claridad se les identifica. Desde quienes no presentan
los informes que se les solicitan, hasta quienes no contestan las Recomen-
daciones y quienes desconocen la naturaleza del Ombzfd:vman, como sucede
con algunos jueces que alegan que por no ser la Comisi6én Na-c1'onal parte
del juicio, no se le entregan copia de los documentos que solicita. Excep-
cional fue el hecho de que una autoridad, desconocié la competencia de
la Comisién Nacional en un documento que no calificamos pero que debe
ser conocido por la opinién piiblica y por ello, asi como la contestacién
respectiva, se publican como ANEXO 16. Todo ello es parte de nuestra
experiencia cotidiana, pero también lo es y las cifras' de este [nforme lo
respaldan, que cada dia mas, mayor numero de autoridades auxlllan-a la
Comisién Nacional: mas informes estén llegando dentro de los términos
reglamentarios, mis quejas se solucionan a través de la amigable compo-
sicién, mas Recomendaciones se aceptan con celeridad. En esta forma, la
actitud de las autoridades incumplidas y morosas, resalta atin mas.

Equivocadas estdn las autoridades que sienten que recibir una Reco-
mendacién es sufrir un agravio que les causa gran molestia y por tanto
hay que hacer todo para evadirla o no cumplirla. Una Recomendacién es
un instrumento, como lo es una Sentencia, para que se actualice !a Justl—
cia, para que el Estado de Derecho se refuerce, para que el cumphrr_ll‘ento
de los Derechos Humanos se vigorice. Por tanto, una Recomen(-iaaon €s
una colaboracién del Ombudsman con la autoridad para conseguir esos fi-
nes que son exactamente los mismos que debe perseguir ella. Contemplar
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las Recomendaciones en otra forma, es desconocer su significado profun-
do y estar distante del momento histérico que vivimos.

La independencia de la Comisién Nacional es una realidad y lo es
respecto al gobierno federal y a los gobiernos de las entidades federativas,
de los partidos politicos, de las organizaciones sociales y de las propias Or-
ganizaciones No Gubernamentales de Derechos Humanos.

Para la Comisién Nacional sélo existe una verdad. En muchas oca-
siones para conocer esa verdad se solicitan dictimenes de peritos o técni-
cos o de organizaciones especializadas con prestigio. Asi lo hemos hecho
con frecuencia y asf lo seguiremos haciendo. {Habrfa alguien con sentido
comiin que pueda pensar que la Comisién Nacional puede desconocer las
conclusiones de esos peritajes realizados por técnicos reconocidos y con
solvencia moral? No, porque sélo estamos interesados en alcanzar la ver-
dad, cualquiera que ésta sea. Sélo perseguimos acercarnos a la verdad.
Nada mas, pero nada menos.

Es precisamente por ello que la Comisién Nacional no puede hacer
piblico un criterio o punto de vista mientras no esté segura, tan segura
como humanamente es posible, de que conoce o estd cerca de la verdad.
Por ello, entre otras razones, pierden su tiempo quienes creen que presio-
nando a la Comisién Nacional lograrian que ésta se manifieste respecto a
una queja en un determinado sentido o en la oportunidad cronolégica
que ellos deseen. Para la Comisién Nacional, se ha dicho mil veces y se
reiterard cuantas veces sea necesario, sélo existe la verdad que se desprende
del expediente y mientras las pruebas no sean suficientes para definir su cri-
terio, no hace pronunciamiento publico alguno. Actuar en forma diferente
seria un contrasentido, cuya consecuencia serfa la destruccién de la propia
Comisién Nacional. Conscientemente nunca se hara.

Ocasién propicia es ésta para reiterar una promesa y para hacer una
peticién. La promesa: se continuard trabajando con todo entusiasmo e in-
tensidad. La Comisién Nacional es como un joven que puede cargar una
piedra de cien kilos y algunos sectores han pretendido que cargue una de
mil. El esfuerzo consistird en tratar de cargar la piedra mas pesada que
nuestras fuerzas fisicas y mentales permitan.

La solicitud: que la sociedad trate de estar mejor informada de las la-
bores de la Comisién Nacional, que lea nuestros textos, que los analice,
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los valore y los critique. La Comisién Nacional ha disefiado acciones para
difundir lo que realiza y que llegue esta informacién a toda la sociedad,
aunque aiin no se logra plenamente tal objetivo.

La sociedad y el Presidente de la Republica, creador de esta Comi-
sion Nacional, nos han acompaiiado y apoyado decididamente durante
estos meses. Hoy les entregamos este Segundo Informe con los resultados
obtenidos. Corresponde a ustedes, analizarlo y evaluarlo.

México se encuentra en una etapa de cambios muy importantes y
profundos. México quiere vivir un murdo més civilizado, donde los actos
de barbarie estén erradicados para siempre. A esta legitima aspiracién
puede y trata de ayudar esta Comisién Nacional.

No tengo ninguna duda que la Comisién Nacional ya eché raices
profundas en el pueblo mexicano. Llegé para arraigarse. Llegé para au-
xiliar a que nuestro Estado de Derecho se perfeccione y a que exista una
mejor imparticién de Justicia. Lo anterior no quiere decir que no le espe-
re una larga evolucién juridica. Claro que si. Lo anterior s6lo significa
que en la prolongada y aspera lucha del pueblo mexicano por alcanzar la
Justicia, la Justicia-Justicia, la Justicia real y auténtica, la Comisién Nacional
de Derechos Humanos, tiene ya y lo tendra mas, un lugar destacado en esa
causa que es una de las mejores y mas preciadas para nuestra sociedad.

Dr. Jorge Carpizo
Presidente de la Comisién Nacional
de Derechos Humanos
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